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Del Consejero de Obras PÚblicas y Urbanismo, 
formulada por el Diputado regional señor Fernández 
lativa a la regulación del Alhama-Linares. 

Del Consejero de Obras PÚblicas y Urbanismo, 
formulada por el Diputado regional señor Fernández 
lativa a la estación intermodal de transporte. 

a la pregunta 
RodrÍguez, re-

a la pregunta 
RodrÍguez, re-

Del Consejero de Obras PÚb-licas y Urbanismo, a la pregunta 
formulada por el Diputado regional señor Fernández Ilarraza, re- . 
lativa al plan de regulación del Cidacos. 

Del Consejero de Obras PÚblicas y Urbanismo, a la pregunta 
formulada por el -Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, re
lativa al cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolu
ción aprobada por el Pleno de la cámara, en sesión de 21-5-90, 
relativa a la línea férrea Castejón-Miranda. 
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Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y c;pmer.cio, a la 
pregunta formulada por el Diputado regional señor Fernández Ila-
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una reglamentación de incentivos empresariales. 

Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio, a la 
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Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio, a la 
pregunta formulada por el Diputado regional señor Fernández Ila
rraza, relativa a las medidas adoptadas por el Consejo de Gobier
no en 1990 sobre creación de nuevas industrias. 

Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio, a la 
pregunta formu.lada por el Diputado regional señor Fernández Ro
drÍguez, relativa a las medidas adoptadas por el Consejo de Go
bierno en 1990 para mejorar la seguridad y participación en el 
trabajo, • 

Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio, a la 
pregunta formulada por el Diputado regional señor Fernández Ro
drÍguez: relativa a las medidas adoptadas por el Consejo de Go
bierno en 1990 para apoyar el autoempleo y el cooperativismo, 

Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio, a la 
pregunta formulada por el Diputado regional señor Fernández Ro
dríguez, relativa a la política de establecimiento de mejoras 
cualita·tivas de los niveles de empleo desarrollados por el Conse
jo de Gobierno en 1990. 

Del Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio, a la 
pregunta formulada por el Diputado regional señor Fernández Ro
drÍguez, relativa a las medidas adoptadas por el Consejo de Go
bierno en 1990 sobre creación de servicios que potencien la cali
dad, diseño, comercialización y distribución de las empresas. 

Del Consejero de Industria, Trabajo, T¡rrismo y Comercio, a la 
pregun·ta formulada por el Diputado regional señor Fernández Ro
drÍguez, relativa a las ayudas concedidas por el Consejo de Go
bierno en 1990 sobre reconversión y adaptación tecnolÓgica. 
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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 51 del Diputado regio

nal señor Fernández Ilarraza, integra

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun

ta, de contestación oral ante el Ple

no, relativa a determinada oferta de 

viajes formulada por la Dirección Ge

neral de Industria y Turismo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

Eh ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 6 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel Ms,. Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista/ a tenor de lo 

preceptuado en el vigente Reglamento 

de la cámara, tiene a bien presentar 

la siguiente pregunta al Excmo. Sr. 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, para su contestación 

oral ante el Pleno de la Diputación 

General de La Rioja. 

ANTECEDENTES 

La Dirección General de Industria y 

Turismo ha enviado a los Alcaldes r_io

janos una circular invitando, con to

dos los gastos pagados, a 3 personas 

de cada municipio a un viaje, de 3 ó 4 

dÍas de duración, al Sur de Francia. 

Ante la extrañeza que denota esta 

generosa oferta y la escasa rentabili

dad que, presumiblemente, aportará a 

nuestro turismo, este Diputado realiza 

la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son los objetivos que per

sigue esta oferta de viajes, a quién 

va dirigida, cuál es el presupuesto 

total de la misma, a qué partida pre

supuestaria se adjudica el gasto y 

cree el Sr. Consejero que es la forma 

más eficaz de promocionar nuestro tu

rismo? 

Logroño, 28 de enero de 1991.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Centrista, D. Manuel Ma. Fernán 
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dez Ilarraza. 

La Mesa de la c&mara, en su reunión 

celebrada el d~a 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escr~to n6m. 56 del D~putado reg~o

nal señor Olarte Arce, mtegrado en el 

Grupo Parlamentar~o del Part~do Popu

lar, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al servicio sanitario 

en el área de oncología. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 6 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D, Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, al amparo de lo dis

puesto en el Reglamento de la cámara, 

presenta la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

El señor Consejero de Salud, Consu

mo y Bienestar Social del Gobierno de 

La Rioja, es el responsable de la co

ordinación sanitaria en nuestra Comu

nidad. Es por ello que este Diputado 

pregunta: 

¿Qué piensa el Sr. Consejero del 

servicio sanitario que se presta a los 

riojanos en el área de la oncologÍa? 

Logroño, 31 de enero de 1991.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D, Alberto 

Olarte Arce. 

--------ooo--------

PREGUNTA DE CONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito nfun. 47 del Diputado regi2_ 

nal señor sáez Angulo, integrado en 

el Grupo Parlamentario Mixto, por el 
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que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a los beneficiados 

de sustituciones y replantaciones. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la. cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado re

gional miembro del Grupo Parlamentario 

Mixto, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, soli

cita- a la Consejera de Agricultura y 

Alimentación de La Rioja respuesta por 

escrito a la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la relación de beneficia

dos de sustituciones y replantaciones? 

Logroño, 28 de enero de 1991 • - El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Mixto, D~ Damián Sáez Angulo. 

PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 46 del Grupo Parlam".!!_ 

tario Mixto, firmado por su Portavoz, 

señor sáez Angulo, por el que se pre

senta una Proposición no de Ley a tr~ 

ves de la cual se formula una propUe.:!_ 

ta de resolución, relativa a 1a posi

bilidad de subvenci6n de productos 

agrarios afectados por anteriores 

acuerdos interprofesionales. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante-

rior al de comienzo de la 

que haya de debatirse. 

,, 
ses~on· en 

En ejecución de di'cho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Mixto, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y ss. del Reglamento de la Ca

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley para su tramitación an

te el Pleno de la Diputación General. 

ANTECEDENTES 

Debido a los excedentes en el campo 

riojano, y a fin de mejorar otros pro

ductos que no pueden beneficiarse de 

acuerdos interprofesionales, y, a la 

vez, para darle mayor estabilidad al 

campo, es por lo que se present;:.a la 

siguiente Proposición no de Ley: 

"Que por parte de la Consejería de 

Agricultura se estudie la posibilidad 

de subvencionar productos que ante

riormente tengan acuerdos interprofe

sionales entre las partes. 11 

Logroño, 28 de enero de 1991.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Damián Sáez Angula. 

--------ooo--------

CONTESTACIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La gesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

l&scrito núm .. 52, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el. Diputado regional señor Fern@dez 

Ilarraza, relativa al estudio de sa

neamiento financiero de los munici

pios riojanos, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputaci5n General, 

Serie B, núm. 150, de 16 de enero de 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación Genéral y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu-
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lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por la Consejera de Administraciones 

PÚblicas, para su traslado al Diputado 

regional .. 

Logroño, 28 de enero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

En contestación a la pregunta de si 

tiene el Gobierno un estudio sobre el 

saneamiento financiero de los Munici-

pios riojanos, presentada en la Dipu

tación General por el Diputado regio

nal D. Manuel Ma. Fernández Ilarraza, 

cúmpleme informar que, a la presente 

fecha, no se dispone de un estudio 

global de la situación financiera de~ 

los Municipios de La Rioja, debido 

principalmente al retraso u omisión 

por gran parte de los Ayuntamientos en 

su obligación de remitir a la Comuni

dad Autónoma copia de sus Presupues

tos, Liquidaciones de los Presupuestos 

y otros documentos contables. No obs

tante, respecto a la documentación 

económica y contable de que se dispo

ne, se efectúa el oportuno seguimiento 

a través de la Dirección General de 

Administración Local. 

Logroño, 23 de enero de 1991. La 

Consejera de Administraciones Públi-

cas, Dña. Carmen Valle de Juan. 

La Hesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 53, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobiemo, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado regional señor Femandez 

RodrÍguez, relativa al cumplimi.ento 

por el Consejo de Gobierno de una Re

soluci6n aprobada por el Pleno de la 

cámara, en sesión de 16-3-89, relati

va a la suscripción por el Consejo de 

Gobierno de un convenio con el Gobier 

no de la nación en materia de obje

ción de conciencia, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gen~ 

ral, Serie B, núm. 148, de 9 de enero 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a} 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández RodrÍguez, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Jefe del Gabinete del Presiden

te, para su traslado al Diputado re

gional. 

Logroño, 28 de enero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional D. Luis 

Fernández RodrÍguez sobre la situación 

del Convenio entre la Administración 

regional y el Gobierno de la nación 

para que los objetores de conciencia 

realicen la Prestación Social Sustitu

toria en departamentos e instalaciones 

dependientes de la Administración re

gional, le informo que desde la apro

bación de esta Resolución por la Dipu

tación General de La Rioja en marzo de 

1989 hasta la fecha en que cesó el an

terior Gobierno el 15 de enero de 

1990, no consta que se hubiera reali

zado gestión alguna durante ese perío

do. 

El Gobierno actual tiene previsto 

firmar el correspondiente Convenio con 

la Oficina para la Prestaci6n Social 

de los Objetores de conciencia, para 

ello ha solicitado a las diferentes 

Consejerías la definición de la acti

vidad, servicios y programas que pue

dan ser realizados p'or los objetores 

de conciencia. 

La legislación establece que las 

actividades a realizar en la Presta

ción Social estén relacionadas con la 

Conservación de la Naturaleza, Servi

cios Sociales. 

En estos momentos en los Departa

mentos del Gobierno de La Rioja se es

tán estudiando las actividades que 

puedan ser realizadas por los objeto

res de conciencia. 

Antes no ha sido conveniente reali

zar esta actividad debido a la priori

dad que estableció el Gobierno de La 

Rioja de crear una Administración re

gional tanto a nivel legislativo con 

la aprobaci5n de la Ley de Funci5n PÚ

blica, como a nivel de funcionamiento 

con la aprobación del Catálogo de 

Puestos de Trabajo, así como el co

rrespondiente concurso para cubrir las 

jefaturas y servicios correspondien""" 

tes. 

Introducir durante este proceso la 

realización de actividades en la Admi

nistraci5n regional por objetores de 

conciencia, podría ser perturbar fun

ciones, trabajos y servicios, que es-
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taban definiéndose en la Administra-

ción regional; máxime cuando hay que 

establecer muy claramente las funcio-

nes que van a realizarse, para que no 

se conviertan en sustitutos de emplea

dos de Centros de la Administración 

regional. 

Finalizado el proceso de organiza

ción de la Administración regional y 

definidas las funciones y servicios 

que puedan ser realizados por los ob

jetores de conciencia, el Gobierno de 

La Rioja firmará el correspondiente 

Convenio para dar cumplimiento al man

dato parlamentario. 

Logroño, 24 de enero de 1991 • El 

Jefe del Gabinete del Presidente, D. 

Antonio García Aparicio. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 61' de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fern~dez 

Ilarraza, relativa a la campaña pÚbli

ca de felicitación de las pasadas 

fiestas de San Mateo, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene-

ral, Serie B, 
, 

num. 150, de 16 de ene-

ro de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado regional interesado5 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada para su 

traslado al Diputado regional: 

"El coste de la campaña fue de 

280.000 Ptas., con cargo a la partida 

presupuestaria 699.05 Programa Promo

ción Productos Riojanos en el Exte-

rior." 

Logroño, 30 de enero de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora~ 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 62, de la Vicepreside~ 

ta del Consejo de Gobierno, por el que 

se remite respuesta a la pregunta, de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado regional señor Fernández Ila

rraza, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la c&mara, en 

sesi6n de 20-11-87, relativa al desa

rrollo por el Consejo de Gobierno de 

La Rioja del Plan de Acci6n para la 

Igualdad de la Mujer, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 148, de 9 de enero 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, para su traslado al 

Diputado regional. 

Logroño, 31 de enero de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

Habiéndose publicado en fecha 9 de 

enero de 1991 en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja pre

gunta para su respuesta por escrito 

del Diputado regional Sr. Fernández 

Ilarraza, relativa al desarrollo por 

el Consejo de Gobierno de La Rioja del 

Plan de Acción para la Igualdad de la 

Mujer (escrito 859), me complace seña

larle lo siguiente: 

En efecto, el Pleno de la Diputa

ción General de La RiOja aprobó una 

Proposición no de Ley del Grupo Parla

mentario Socialista por la que se ins

taba la aprobación del desarrollo del 

Plan de Igualdad de la Mujer. 

No existe constancia en la Conseje

ría de Salud, Consumo Y Bienestar So

cial del Gobierno de La Rioja del de-
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sarrollo de medidas del Plan de Igual

dad de la Mujer en el ámbito de la Co

munidad Autónoma de La Rioja específi

cas de la Administración regional has-

ta 1990. 

A partir de 1990 se ha procedido a 

la elaboración de un Borrador del Plan 

de Igualdad de Oportunidades para el 

per~odo 1991 a 1992 que incluye cinco 

áreas de actuación: Educación y Cultu

ra, Formación, Servicios Sociales, Sa-

lud y Asociacionismo= El expresado Bo

rrador ha sido concluido en el mes de 

enero de 1991, habiéndose facilitado a 

las instituciones y asociaciones que 

actúan en el Area de la Mujer, estando 

previstas sus aportaciones, observa

ciones y sugerencias para la aproba

ción definitiva del Plan por el Go

bierno de La Rioja y su desarrollo a 

partir de su aprobación. 

Logroño, 20 de enero de 1991. El 

Consejero de Salud, Consumo y Bienes

tar Social, D. Pablo Rubio Medrana. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el d~a 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 63, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta de contestación escrita, formulada 

por el Diputado regional señor Fern.á.!! 

dez Ilarraza, relativa a 1as vías de 

ayuda abiertas por el COnsejo de Go

bierno en 1990 para mantenimiento y 

mejora de las obras de infraestructu

ra hddraulica, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

Serie B, núm. 150, de 16 de enero de 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de .la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada{ facilitada 

por el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, para su traslado al Diputa-
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do regional. 

Logroño, de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

rio, Dña. Elvira Borondo Mora. 

El Gobierno no dispuso de ayudas 

para los municipios en materia hidráu

lica. Las actuaciones en abastecimien

tos y regulación efectuadas fueron 

subrogadas por la Consejería de Obras 

PÚblicas en su totalidad. 

Logroño, de febrero de 1991, El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 64, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Ilarraza, relativa a las medidas adop

tadas por el Consejo de Gobierno en 

1990 de agilización de la Comisión Re

gional de Urbanismo, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 150, de 16 de enero 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71, 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr, Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada,. facilitada 

por el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, para su traslado al Diputa

do regional. 

Logroño, 1 de febrero de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

Mayor número de reuniones y salida 

inmediata de las resoluciones aproba

das por el Pleno de la Comisión para 

lo que se solicitó un auxiliar admi

nistrativo más. 
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Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. .. 65, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Ferniíndez 

Ilarraza, relativa a la existencia de 

pl~~ de tratamiento de a~Jas residua-

les, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 150, de 16 de enero de 1991, 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, para su traslado al 

Diputado regional. 

Logroño, de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

Existe un estudio para el sanea

miento de las aguas residuales de 

1986. El Plan Hidráulico contemplara 

nuestras necesidades en esta áreae 

Logroño, de febrero de 1991. ~1 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 666 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta de contestaciÓ'n escrita" formulada 

por el Diputado regional señor Fe~ 

dez Ilarraza, relativa al sistema em-

- 1656 -



Número 157 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

pleado por el Consejo de Gobierno pa

ra reinvertir en La Rioja los cánones 

de vertidos, publicada en el Bolet'Ln 

Oficial de la Diputaci6n General, Se-

rie B, 

1991. 

, 
num. 

Acuerdo: 

150, de 16 de enero de 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: F~lix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, para su traslado al Diputa

do regional. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

El Gobierno tenía redactado un pro

tocolo para la firma con la Confedera-

ci6n en el cual se contemplaba que los 

cánones de vertidos fueran recaudados 

por el Gobierno regional. Sin embargo 

el cambio de Presidente en la Confede

ración Hidrográfica del Ebro imposibi

litó su firma ya que el nuevo Presi

dente solicitó un tiempo para su estu

dio. En la actualidad el Presidente 

sostiene la idea de denunciar todos 

los convenios de la C.H.E. con las di

ferentes administraciones y poder así 

disponer de su propio fondo de manio

bra. 

Logroño, 1 de febrero de 1991 • El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la cámara; en sU reunión 

celebrada el día 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm .. 67, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta, de contestación escrita, formula

da por el Diputado regional señor Fe~ 

nández RodrÍguez, relativa al progra

ma de actuación hidráulica del Conse-

jo de Gobierno, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

Serie B, núm.. 151, de 17 de enero de 
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1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escri·ta admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regio~al interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández RodrÍguez, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, para su traslado al Diputa

do regional. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

El Gobierno encargó a comienzos del 

verano de 1990 un Plan Hidráulico para 

La Rioj a, del cual se ha recibido el 

avance. Dicho Plan es el que nos va a 

dar una visión global de nuestras po-

tencialidades y de nuestras necesida

des. No obstante el Gobierno desarro

lla actividades puntuales en abasteci

mientos en cabecera, balsas para riego 

y abastecimientos y saneamientos de 

aguas residuales, en la medida en que 

sus posibilidades presupuestarias lo 

permiten. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 68, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobiemo, por el 

que se remite respuesta a 1a pregun

ta# de contestación escrita# formula-· 

da por el Diputado regional señor Fe_E 

nández RodrÍguez, relativa a 1a regu

lación del Alhama-Linares, publicada 

en el Boletfn Oficial de la Diputa-· 

ción General, Serie B, 

17 de enero de 1991. 

Acuerdo: 

, 
num. 151, de 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 
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Diputaci6n General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relactón con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández RodrÍguez, teng~ a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, para su traslado al 

Diputado regional. 

Logroño, 1 de febrero de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

Existe en Confederación el proyecto 

de Valdeprad6, que regularía el Alhama 

por medio de una presa que almacenaría 

35-37 Hm3. En fechas recientes se ha 

autorizado su salida a Información PÚ-

blica y se tiene un horizonte de apro

bación, pasados todos los trámites, 

que acaba en noviembre de 1991. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Astmto: 

Escrito 
, 

num. 69, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta de contestación escrita, formulada 

por el Diputado regional señor Fern~ 

dez RodrÍguez, relativa a la estación 

intermodal de transporte, publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputa-

ción General, Serie B, 

17 de enero de 1991, 

Acuerdo: 

, 
num. 151' de 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 16 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 
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En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández RodrÍguez, tengo a bien remitir 

la informac:j.Ón solicitada, facilitada 

por el Consejero de Obras Públicas y 

Urbanismo, para su traslado al 

Diputado regional. 

Logroño, de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

El Gobierno ha encargado el proyec

to de la Estación Internacional de 

Transportes y espera disponer de él a 

principios de la próxima primavera. En 

la actualidad disponemos ya del avan

ce, el cual nos indica la absoluta ne

cesidad de que se vaya hacia una em

presa mixta iniciada por el Gobierna, 

pero gerenciada y financiada por di

versos sectores, entre ellos, sin du

da, el del ·transporte. 

LOgroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 71, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta, de contestación escrita, formula

da por el Diputado regional señor F~r 

nández Ilarraza, relativa al plan de 

regu1aci6n del Cidacos, publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, núm.. 151, de 17 de 

enero de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestaci6n escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín. Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarráza, tengo a bien remitir 

a V.E. la información solicitada, fa

cilitada por el Consejero de Obras PÚ

blicas y Urbanismo, para su traslado 

al Diputado regional. 

Logroñop de febrero de 1991. La 
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Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

Si el Gobierno al que hace alusión 

la pregunta es el de La Rioja, la res

puesta es negativa. Si por el contra

rio se refieren al Gobierno Central, 

éste tiene aprobado, en período de 

tramitación en la Secretaría General 

de Medio Ambiente, el proyecto de re

gulación del río Cidacos por medio de 

una presa situada en el término muni-

cipal de Enciso. El Gobierno regional 

colabora en dicho plan, redactando el 

proyecto y poniendo a disposición del 

M.O.P.U. los terrenos necesarios. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Obras PÚblicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 72, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Rodríguez, relativa al cumplimiento 

por el Consejo de Gobierno de una Re

soluci<5n aprobada por el Pleno de la 

C~a. en sesiSn de 21-5-90, relativa 

a la lÍnea férrea castejón-Miranda, 

publicada en el Boletfn Oficial de la 

Diputación General, Serie B, 

148, de 9 de enero de 1991. 

Acuerdo: 

, 
num. 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu-

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Rodríguez, tengo a bien remitir 

la informaci6n solicitada, facilitada 

por el Consejero de Obras Públicas y 

Urbanismo, para su traslado al Diputa

do regional. 

Logroño, de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

Con fecha 30 de mayo de 1990, se le 
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remitió escrito al Excmo-. Sr .. D .. José 

Barrionuevo Peña, Ministro de Trans-

portes, Turismo y Comunicaciones, es

crito -'del t¡ue se adjunta fotocopia

instándole a que nuestra Comunidad Au

tónoma consiga que la lÍnea ~astejón

Miranda, sea de doble vía y ancho eu-

ropeo. 

Logroño, 1 de febrero de 1991, El 

Consejero de Obras Públicas y Urbanis

mo, D. César de Marcos Hornos. 

"Excmo. Sr. D. José Barrionuevo Pe-

ña. Ministro de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones. 

Para su conocimiento y efectos 

oportunos, comunico a V.E. que el Ple

no de la Diputación General, en su se

sión celebrada el dÍa 21 de mayo de 

1990, aprobó una Resolución sobre la 

Proposici6n no de Ley del Grupo Parla

mentario Centrista, relativa a la lí

nea férrea Castejón-Miranda: 

- Que el Gobierno de La Rioja inste 

nuevamente al Gobierno de la nación, 

para que nuestra Comunidad Autónoma 

consiga que la línea Castejón-Miranda 

sea de doble y ancho europeo~ 

Aprobada la misma en el Parlamento 

de La Rioja le insto en nombre del Go-

bierno de La Rioja, a que lleve a cabo 

los trámites oportunos para que esta 

Comunidad consiga que la lÍnea férrea 

castej6n-Miranda, sea de doble vía y 

ancho europeo. 

Logroño, 30 de mayo de 1990. El Co~ 

sejero de Obras PÚblicas y Urbanismo, 

D. César de Marcos Hornos." 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el d~a 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

EscritO núm .. 73, de la Vicepresi

denta del Consejo de· Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta de contestación escrita, formulada 

por el Diputado regional señor Fern~ 

dez Ilarraza, relativa a los terrenos 

propiedad de la Comunidad Aut6noma, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, 

150, de 16 de enero de 1991. 

Acuerdo: 

, 
num. 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi-

tiéndola a trámite, ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y - su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

un listado informático, donde se re-

Logroño, 16 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: F~lix Palomo Saavedra. 

flejan los datos sobre los terrenos de 

la Comunidad Autónoma, facilitado por 

el Consejero de Hacienda y Economía, 

para su traslado al Diputado regional. 

A la Mesa de la Diputación General. Logroño, 1 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer-

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

COMUNIDAD AUTONOHA OE LA RIOJA 

HACJEtHJA Y ECOMOMIA 

INVENTARIO PATRIMONIAL DE BIENES INMUEBLES 
DETALLE DE BIENES INMUEBLES POR SU NUMERO 

Parametros seleccionados 

Bien Inmueble 

T1tul aridad 

desde 
hasta 

Adscripción, DirecéTóh, Servicio 
Provincia, Municipio 
Naturaleza fisica de la finca 
Tiene la finca construcciones 
Esta el edificio diseminado 
Derechos 
Usos 
Naturaleza Juridica 
Tipología Jurídica 
Procedencia 
Inscripción 
Valor escriturado desde 

hasta 
Baja, Activo o todos 

1 1 
1 1 

••• 
1<1. ** *" 

• • • 
: ' 
: . 

F 4 
•• 
•• 

•• 
: . 

(S/N) 
(S/N) 
PROPIEDAD Y POSESlON C.A.R. 

(X No existt o no hay) 

999999999999999 
: * (blanco para activas) 

(B para solo bajas) 
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COHUNIOA!l AUTOHOHA 0( LA RIOJA 
* ........ '*. 

WICitNOA 'f tCOHOKIA 

INVEHlARIO PATI\IMONIAl Dt BIEHtS IIIMUfelH 
Q(TALU _t:t Blt!lfS IHMUEBUS POR SU HUMERO 

flnc,¡f[d1fit1ciPiso PALACIO COMUN!OAO lllJlONO, ~r~¡~~~Cl~~r~\~0~LTcAS- ft~~~~:~¡M;o~'''------- ~~!-Of ~t~eJt l domlc!l\c 
1 PAt.AC!O CO~HIOA{) AlJTONOPil'l AOMINISTMC!OHES PUSUCAS lúGRI.lÑO VARA OH REY H, J 
1 tOIFIC!O ANEXO ADM!NISTAAC!C~(S PUBLICAS LOGilOÑO VAM OH ~n N, J 
1 fOlfiCIO FONDO HACIEHQ,I.. V !:COIIOMIA 'tOGROAO VARA OH Rty N, J 
1 IH~RtNTA PROVI~CIAl AOMINISTAACIOHts I'UaUCAS lO&ROÑO VARA DH Rtr. N, 3 
1 VIVIENDA ~Eilf.NT[ AOI'IINISTMCIONH PUBUCAS lOOROflO VARA 0(l REY N.3 
1 JAROINtS !l(C PllLACH:' A~IN!SlRACIOHH PUBLICA~ l0i>1!0~(, VARA 0[ Rtl', l (SOlAP.) 
l ) lOCAl MHINISTRACJOHU I'USUCAS lOGilOiiO CAlVO 501tl0 J Bl\.JO 
( Z PISO AOMIRISlRACIONU PUBLICAS lOGROfiO CALVO SOTHO 3·1. DCHA, 
l 3 ~!SO AN'IIII!STRAC!ONts I'UBL!OAS lOGROfiO CALVO SOTHO 3·1. IZOA. 
t $ PISO AOM!~ISTRACJOHES PUBUCAS lOG~OÑO CALVO SOTtlO 3·2, !lOA, 
l 6 PISO ADMIIIISTRACIOMS PUSUCAS lOGROf!O CAlVO SOHLO, 3-3.0CBI\, 
2 6 PISO 4~ O(RWiA AOMINISlRACJONfS MUCAS lOGROÑO CALVO 50Hl0, 3·4.QCBA, 
~ 9 PISO AOMINISlMClONH l't.!Sl!CAS lOGROÑO CALVO SOHtO, 3-t.lltll\, 
t 10 PISO AOI\Hil·SlAACIOH<S PIJ!lUCAS lOGROÑO CALVO SOTHO. 3-S.OCf-lA. 
l ll PISO AOMlHJSlRAC!ONES I>Ut!l)CAS tOGROÑO 'CALVO SOTflO, 3-S.IZOA. 
2 l< !'ISO AtlMIHISTMCIONéS PUaUCAS UJGROÑO CAlVO SOTf:lO, 3-5.A 
Z PAStLLON ALHActH {AUtXO) HACHHOA Y tCOI!OKIA lOGROÑO CAlVO SOThO N.J ATMS 
3 t PISO ~CitNOA V fCOHOMlA lOGROilO JUAN tOBO, N. l • 4,ATMS 

16 1 tNT~tHAl!lA AGRIC\JUUI\A Y ALIMtNTACION lOGROÑO GRAN V lA fl, 56 
17 VIV(I10 PI\AOO ARRAUIIRI AGR!ClJLTUM Y AUM~H1ACION HARO PRADO AIIRAURI 
11 PABELLOW AGRICOlA AGRICULTURA Y ALIMtNTACION ~RO VIVERO PMOO ARRAURR! 
11 CASElA Ot fltRRAKIEMTAS AGRICULTURA Y AtiKEMTACION HAllO VIVERO ~MDO ARAAIJRR! 
18 fiNCA VALOt~ON AGRlCUlTUM Y ALIMEHlAC!OH AGOtiCilLO VALOtGON 
(l SOlAR HAC!EkCt. " ECOHOMIA liXiROAO VARA DEL REY N. 1 
22 ESTAClON VlT!CUlTUM Y tHOlOGl AGRICUtTlJRA 'r 1\j IHtHTAC!OH HAllO BRE10fl HtRRfROS N, 
n tABOI!AlORIO Y Of"ICIHA AGRICULTURA Y All11¡:nACION 1-!ARO SRflON H(RREROS H, 
ll BODEGA AGR!CUlTUAA Y AliM[NlAC!ON f!ARO l!ROON HERRfROS N, 
ll CASA AGRICULTURA Y AliMUHACl(JH IMRO BRElím fltRR[ROS N. 
3S flHCA fl JU~CAl (l) AGRICUL!IJM Y AtiM(~TACJOH ALBHDA Ot ll!tGUA LA MjiiA 
36 El JUNCAL (2) ENCtAV[ AGRICULTURA Y AlJH[HTAClON ALBElDA DE IREGUA H JUNCAl 

IM PARCHA 332 AGRICUlTURA Y AllMfHTAC!OH PlllU{HGOS H TRIGAl 
105 PA~CtlA 3~1 AGRlct.ILllJRA Y AtlHtNTAC!OU PAlUEHGOS SAlVADOR • 
1113 PARCHA 129, AGRICUUUAA Y AllM(WTAt!ON PAZUfi!GOS NUESTRA SOIO!'J\ 
la9 PARCElA lU AGRICUlTURA Y AlJMfHTAC!ON PAW!HGOS R[OONOO 
1~0' PARCHA 14~ AGR\CUtllJRA Y AUMtNlAC!OM PAZllfHGOS RE-DONDO 
191 PAPHlA H6 AGRICUlTU!'J\ -y ALIM[HTACIOH Plll:UtHGOS REDONDO 
192 PARtE lA 147 AGR!(Ul. TURA Y AlJM[NtAC!OX PAlUfHGOS RE!}ONOO 
193 PARCElA 148 AGRICUlTUAA Y AllH(HTACJOH PAl:U(~GOS RtOOHOO 
¡g.¡ PiiRCElA l<S AGRICUlTUAA Y ALlM[HTAClOH PAZU[Hf,QS REDONDO 
l9S PARCHA ISO AGRICULTURA Y llllMENTACIOt! PI<1Uf_NGOS REOOHOO 
195 PARCELA 151 AGRICULTURA Y ALJHEHTACJOH PI<ZUtHGOS REOOHDO 
197 PARCElA 153 AGRICUUUAA Y ALIMEH1AC10N Pl1lli!.HGOS REOOHOO 
198 PARCELA 15~ AGRICUlTURA Y AL!MENTAClON PAZUEHGOS REOOHOO 
200 PARCELA AGRJCULTUAA Y Al!f!ENTACION PAZUfNGOS PMOO CAMPOS 
?00 PAJAR AGRltulTURA Y ALIMEH1ACIOH PAZUENGOS Pfl.l\00 CAMPOS 
201 PARCHA AGRJCULTUM V AUMEN1AC!OH PA1U[NGOS PMOO CAMPOS 
202 PARCELA AGRICUl1UAA Y AllMlHTACJO~-... ·• PAZUENGOS PRADO CAMPOS 
203 PARCELA AGRICULTURA V Al!H[NlACJOH PAZlJ[NGOS PI!A!Xi CAMPOS 
215 f"ARCClA AGRICULTURA Y AliME~TACJON f'AwtNGOS PI!AOO ll(NQ[ 

COMUNIOAO AUTONOMA 01;: lA RICJA !HVf~TARJO PAlRIMONIAl Of BlfN[S IHMU(SlES ••••••H•u• DElAUt 0[ SI[I![S JHMUESLfS POR SU NUMERO 
HAC!tHDA Y ECONOMJA 

F! n~a/[d\ ficio/PI so ~~>neral ¿ Servido r~~~~!~6~~~-w·. Calle 1l Eara¡e f dorn!cillo 

"' PARCELA AGR!CUllUM Y All~.t~TAClOII PRADO ll[HOE 
21! PAR([' LA AGR!CULlURA Y AUM(~1ACiotl PAZU[NGOS PRAOO l!tNO[ m PARCElA AGRlCUllURA Y AWI(HTACION PAZIJ[ HGOS PAADO LIHDE m PARCflA AGRJCUlTLIRA Y AliMEH1AClDH ~·PAZU(NGOS PRADO llfNDE 

"' PARCHA AGRJCULTUAA Y AllHfHlACJON PAZIJ[HGO~ PRADO l!EH!lt 135 PARCllA AGRJCUllUAA \' AllH[HlACJOU PAZUt HGOS PRADO l HIIDt D& PAActL~ AGRICUtlURA \' AlHitNTACION PAZUfltGOS PMDC L lENDf m PARCtlA AGRICUlTURA\' Al!H!UTACWN PAWfHGOS PAADO lHHO! 

"' PARCfLA AGnJCULTUM r AtiMtUlAC!ON PAZU[ tlGOS PRADO ll (N\lt m PAilCflA AG~lWlTURA Y AllMO!TACIOii PAlUlHGOS HUlSlRA Sf:fiORA 
140 PARCflft AG~JCUllUM Y ALJME»lACJQII PAZUtNGOS Hlit5TRA stflORA 

"' PARUlA AGRlCUtTUR~ Y AL!Mflllii(JOU PAlU[IlGOS tMSlR/1 stimRA 

'" PAilCUA AG~!CUtTURA Y AllHENlACIOH PAZ1Jt ~Gas NlltSTRII SEfWRA '" PAR[( lA ~-GR!CUtTIJPA Y Al!HUITAC!Oii PJ\lU[NGOS NUlSll1f, Stimti.A 

"' PARCHA AGRlCUtTUM V AliM[HTACJOtl PAWli!GOS HU[ STM S !flORA 
14S PARUlA AGRICULTURA Y AUK[NlAC!O» PA1UE NGOS 'NU[STAA ~[flORA 

"' PARCHA AGHICUlTUM \: AliMfiiTACJOH PA1UlllGO$ NUESTRA SófiOM 
?47 PARCHA AGRICUlTURA Y Al!MtHTAClON PArUl NGOS HUE>TAA SEÑORA 

"' PARCHA f<GRICUlTURA ~ AU~1NTACI01l PAlUf NGOS UAHOS 

"' PARC(LA AGRICUlTURA Y ALIM[HTACION PAMNGOS lAS StRNA$ 

"' PARCHA AGRICUt1URA Y AliHEHTACIOH PAlUENGOS lAS SfRNAS. 
253 PARCHA AGRICUlTURA Y AliMEHlACION ''PAl:U[HGOS LAS SERNAS 

"' PARUlA AGRICULTURA Y AliH(NlACIOH PAWEHGOS LAS SERNAS <55 PARCflA AGRICULTURA Y AliMCNTAC10U PAWtNGOS lAS S(RNf<S n6 PAn([ lA AGRICULTURA Y Al!MEIITACJON PAZUf HGOS lAS SfllHAS 

"' PARct lA AGRlCUllUAA Y AUKENTACIOH PAWE~GDS lAS SERNAS 7.58 PARCHA AGRJCLilliJRA .V Al!MENlACIOH PA1U! ~!GOS lAS srRHAS 

'" PARCELA AGRICUlTURA V Al!M[HTACION PAZUE »GOS tAS S[RHAS 
160 PARCf.LA AGI\!CUL TURA Y AL !1\EUlACION PAlU[IIGOS lAS S[RHAS 161 PARC[ LA Al.iR!CUllUP.A V Al!KEN1AC!ON PAWE!IGOS PR/100 llfHDf 

"' PARULA AGRICUlTUAA y· ALII\lUlACION r·AWEHGOS PRADO llfHDf 

"' PARCHA AGRICULTIJAA Y AUM¡:NTACIOH PAlU[!IGOS PRADO lltNOE 

"' PAReE lA AGRICUlTURA V ALIHENTACION PAZU[IIGOS PR!',OO LlfNOt l55 PARC[! A AGniCULTURA Y AllMENTACIOII PAW[!IGOS PRAOO ll f ~Uf 

"' PARCHA AGRICULTURA V AliMENTACIOH PAWt!lGOS PRAl}() li[N!l[ 

"' PARCHA AGH!CUlTUAA Y ALIM(HACION PAZUEHGO$ PRADO LlENO! 

"' PARC[ LA AGRICULTUAA Y ALIMrH'lACIOII PAZUEHGOS PMOO L1tHO[ 

"' PAilCfLA AGf<!CULTUAA Y AUM!HlACIOll PA1ll! HGOS PMOO lltHOf 

"' PARCHA AGR!CUtTVRA Y AliHENTAC!ON PAZUE!IGOS PRAOO t 1 t NOf m PARCElA AGHlCUlTlJRA Y AliMENTACION PAZUtHGOS PRADO ll (NO( m PA!\CflA AGRICULTUAA Y AliMENTACIOH PAZUfHGOS PRADO l J [HOt m PARct lA AGRICUlTURA Y AliMEHlACION PA2U! UGOS PMUO tHUOf 

"' PARCHA AGRlCUllURA Y AtiHlNTACION PAWfHGJS PAADO llENO!' 

"' PARCf lA AGRICULTURA Y AliMEHTACION PAlU(NGOS PRADO ll t NOE 

"' PARtE lA AGRICUlTURA Y AliMENlACION PAWENGOS PRAOO llENO[ 

"' PARCElA AGRICULTURA V Al!HEHTAC!OH PAl:UtMGOS PAADO lHI!Dt m PARCELA AGRICULTURA Y AUI![HTAC!ON PAZU[N()OS llO 
"' PARCHA AGRICULTURA V AWIENTACION PAWEHGOS PRADO llENO[ 

'"' PARCElA AGR!CUllURA V Al!Mf:HlACIOII PAMHGOS PRAl}() LIEHDE 

"' PARCHA AGRlCULTUAA Y AUMEIITACIOH ... Pt~MHGOS PAAOO llENO[ 
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fpda l/OU9l Hoj.¡ N, 
CGBON 

R~~·,¡~~~~g~''''"'"------------- ~u~ 
URaANO 
URI\AHO 
URBA!lO 
\JRaANO 
UI!BANO 
URUAI!~ 

UkMtlO 
URSA!IO 
UASAI!O 
UnSAHO 
Ull8A!IO 
UReANO 
URBANO 
URS/IkO 
URBANO 
URMNO 
URBANO 
URBMO 
URBANO 
RUSHtO 
RUSllCO 
RUSltCO 
llUSHCO 
URBANO 
URSANO 
URBANO 
URBANO 
URBANO 
RUS1!CO 
RUSTICO 
RIJSHCO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RIJST!CO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUS1lCO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUST!CO 
RUS11CO 
~UST!CO 
RUSllCO 

H~turalua 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUsnco 
RUSTICO 
llUH!CO 
RUSTICO 
nuSTJCC· 
RUHICO 
RUS< !CO 
RUSTICO 
PUS1JCO 
RUSTICO 
RUSll CO 
PUSIICO 
RUS! ICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUST!to 
RUSliCO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSIICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSllCO 
RU$1JCO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUST 1 CO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUST 1 CO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
RUSTICO 
R!JSliCO 
RUS11 CO 
RUSTICO 
RUSTICO 
AUSTICO 
HllSllCO 

fl.'cha l/02/91 

295,00 
J4~, 13 
BS,OO 
140,00 
;~,~o 

;11,00 
257 .~7 
l~S,37 

H4,45 
11~' 45 
12S,31 

114 .4~ 
H.OO 
60,00 
28,55 

273,6S 
23,00 

901. BO 
945S2 ,00 

511500,()(1 

900,00 
290,00 
960,00 

159~~~.00 
10~55,00 

780,00 
sso.oo 

1380,00 
1040,00 
660,00 
135,00 
500,00 
620,00 
600,00 

1000,00 
420,00 
t5l ,00 
205,00 
260,00 

500,00 
1350,00 
1060,00 
100,00 

Hoja ~. 
CG800I 

Sueerf!c!e 
260,00 
140.00 
120,00 

1100,00 
10C.OO 
120.00 
l?O,O~ 
3?0.00 
260 .oo 

1340,00 
4?0.00 

?060. 00 
200,00 
140,00 
680,00 
6<0.00 

2540,00 
690.00 
9b0,00 
940,00 
400,00 
320,00 
220,00 
200,00 
lCO,OO 

BO,OO 
5110.00 
160,00 
160,00 
~&0,00 

640,00 
500 .oo 
200,00 
2110.00 
290,00 
240,00 
2<0.00 
no.oo 
200,00 
340,00 
440,00 
140,00 
3<0.00 
eo.oo 

300,00 
160,00 
380,00 
280,00 
)0,00 

260,00 
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IHVEHTARIO".PATRIMON!Al OE SIENES INIMBtES 
OHALU OE BIENES INMUEBlES POR SU N~ERO 

Serie B 

Fech~ l/02/91 floja N, 
CGSDO! 

f lnca/tdiflelo/Pl ~o 
26< 

"' '" 
fíARCELA ~¿¡¡¡~~~~0~ ~e~r~~i~tACióH ;;~~~~:(i~Hljlo~ó~:------- ~mo (¡{~~:\t l cloodclllo ~~~~¡~~,~~),6'"'"'------- --10"'P'0'1f~~~~:~:~oo~ 
PARC[LA AGRICLJLlUAA Y AW\EHTACIOH PAZllti/GOS I'AAOO tlEHD[ RUSTICO 140,00 
PARCHA AGRICIJLTURA Y ALH\~WTACIO!f PAZUEHGOS PRADO ll(HDE RUSTlCO 340,00 

'" '"' '" 180 

PARCHA AGRIClllTlJRA Y AWI<HTACIOII PAWEH(;OS PAAOO LlfHO( RUSTICO SQ,OO 
PARCHA AGRJCI.JllUAA Y Alll':fHlACIOU PAZUEHGOS PRADO LHHDE RUSTICO SBO,DD 
PM<CHA AGR!CULlURA Y Al!IIEHAC!ON PIIZUENGOS PRADO l!EH0!:4 RUST!C:i 300,00 
PARCElA AGR!CULTUAA Y AtlMtN1ACJON PAZUENGOS NUtSTAA SEÑORA RUST!CO B60,00 
PARCElA AGRICULTURA Y AliMfHTACJON I'AZU(IIGOS NU~~lAA St:ÑOAA RUSTICO 1760,00 189 

190 PARctLA AGf"ilCULTUAA Y AlHIEHTAClON Pf,ZUENGOS IIUESTRA SEfiORA RUST1CO 660,00 

'" 190 
PARCElA N;RJCULTUAA Y AllMtNTACIOH PAZU[HGOS tOS llANOS RUSTICO ~020,00 
fiNCA 46 CONCENTAACION AGR!CLtLTllAA Y At1M€~TACION PAZIJfliGOS LA CUtslA~CARAZAS RUSTICO CON CCHiCENTAACIOH 
VllLAMEOIAHA H, 17 SALUO-CONSL!MO-BlE~ESTAR SOCIAl lOGRORO VlUAMEOIAHA 11 UR!lAHO "' m 1 SEDE FEOEAACIOHES DEPORTIVAS EOUCAC!DN, CUlTURA~ OHORHS LOGRORO G,BERC!:O 2-12/TRIHIOAO 11-15 UREAHD 

ll3 

"' 338 

"' 340 

"' "' "' "' "' "' "' "' 349 
3SO 

"' m 
351 

'" m 
356 
351 
350 

"' '" "' "' "' '" '" "' '" '" '" l10 

"' "' 

CASA DEL MILLOHARIO EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES CALAHORRA AHGEl OL!W\H 8 UR!lAHO 
CAM.PO Ot TIRO ·PARAJE CA!1PILLO EDUCACIOH, CULTUAA Y OEPORHS lOOROflO CARROEAA LAGUAROIA S/H URBANO 
CANAOA REAL C~O.OE VALO(JlflfNA AGR!CULTUAA Y AUMtHlACIOH AtFARO ' CAfiADA REAL CNO,DE VAllltJlf!EWA V lA PECUARIA 
CORDEl 0( lA cAfiAOA AGRICULTllAA V AllllEMTAClON AlfARO COIU1(l O~ LA CAflAOA VIA NtuARIA 
VERHlA PASO OE COFI~ AGRICULTURA V AllMtHlAClO~ AlfARO VfREDA PASO Df COfl~ VIA PECUARIA 
VtREOA CAMINO CAaflUtlA AGR!CULTUAA Y ALII\EHlACIOH ALFARO VEREDA CAl>llNO CABUUEt.A VIA PfCUAR!A 
VERíDA CHD, C(llVERA R,AUlAMA AGRICUlTURA Y AL!MfHTACION AtFARO VfRfOA CNO. CtRVEAA R.ALHAMA VJA PfCUAAIA 
COLADA CAMI~O DE LOS TERREROS AGRICULTURA V AL!HENTAC!OH BAÑARtS COtADA CAMINO OE tOS"TtRHtROS VIA PECUARIA 
COLADA DEL CAHINO MOWH ABAJO AGRICUlTUAA Y Al!llENlACIOH BAilARES COtADA DEL CAl>IIHO MONH ABAJO V lA PfCUARIA 
COLAOA DE lAS CASf!AS O • AGRICUlTURA Y AllkEMTACIOH MflARB COLADA {)f LAS CAnAAS O • VIA P€CUARJA 
COt, DE CALZADA OE LOS ROHAHOS AGRICULTURA Y AUMENTACION BAilARES COl, Ot CALZAOA DE LOS ROKAHDS VlA PfCUAI\lA 
COLADA OU C~O FIJENH OH OLMO AGRICULTURA Y ALlHENTAClOH t<AÑIIfl[S COLADA OH CNC fl.i~HH DEL OLMO VlA PECUARIA 
COL OH CHD. BAÑARH A IIAJERA AGRICUlTURA Y ALl~ENTAClON Mi1ARtS COl. OEL CIIO, eAflARt:~ A IIAJERA VIA PECUARIA 
COLADA DE SANTO OOM!~GO • AGRJCUtiiJAA Y AUMENTACIO~ BAÑARES COLADA DE SANTO DOMINGO • VlA PECUARIA 
Af>REVADERO Dt $1\NCflA.~DREU AGRJCULTURA Y AL111ENTACIOH BAÑARES ABRfVAO(f\0 Of SAHCHAJIOREIJ V!A PECUARIA 
COLAOA 0[ tA MOJONERA • AGRICULTURA Y Allf!EHTACIOH BAilARES COLAOA DE LA MOJONERA • VIA PECUARIA 
COLADA OE SANTO OOHINGO AGRICULTURA Y ALIIIEHTACIOH BRIOHES COLADA DE SANTO OOMIIIGO VIA PECUARIA 
COlADA DE LA CONCtPC!ON AGRICULTURA { ALIMENTACJOH BillONES COLAOA DE lA COHCtPC!OH VIA PECUARIA 
CAiiAOA REAl DE STA.COlOMA AGRICUUUAA V Alli\ENTACJOH CAiiALI:S DE lA SIERRA CAÑADA REAL OE STA,COLOMA V!A PECLIAA.lA 
COL DE lA PASADA .0( Plt!ILLAS AGRICULTURA Y AllMENTACIOH CANILLAS DE RlO TUERTO COL. Of lA. POSADA DE Pl~!llAS. V!A HClJARIA 
COLADA BADARAN A PUf~H OBISPO AGRICULTIJM y ALIMEIITACION CARAS COL. BADAAAN A PH, DEL OBISPO ~lA PtCUARIA 
COLADA OE SAN MlllAH AGRICULTURA Y AL!ME~TAC!OH CAAAS COlADA OE SAH M!LLAN VIII PfCUARIA 
COLADA OE CI\SALARREIHA • AGRICULTURA Y ALIMEHlACIOH CASALARR!:IIIA COLAOA 0( CASALAIIRE!HA,. VlA PfCUARIA 
CAlZADA ROMAI!A AGR!CULTU% Y Al!MéNTACIOH CAS'!A~ARES DE fi!OJA CAllADA I!Qio\ANA VIA PECUARIA 
COLADA !1[ TlfiGO AGR!C\JLTUAA Y AllME~TAClON CASlAHARES OE I!IOJA COLAOA Df TIRGO VIA PECUARIA 
COLAOA Df CASALARREHIA AGR!ctJllURA Y Al!ME~TAC!OH CASTAÑARES DE RIOJA COlAOA 0( CASALARREIIIA VIA PECUARIA 
COlADA 0[ CASTAÑARES • AGRICUUUM Y ALIIIE~TACIO~ CASlAHAR[S DE RIOJA COLADA 0( CASTAiiAfltS • VIA PECUARIA 
COlADA CARREAA AHElSA • AGI!JCULTUAA Y AllMI:HTACIOW CIDAMOH COLADA CAIIREAA ANELSA • VIA PfCLJARIA 
COLAOA D[ lOS ~(JUNOS • AGRICULTUAA V AW1n'TACION C!OA!o!ON COLADA D( L05 MOLIHOS • VIA PECUMIA. 
COLADA OEL CAMINO DE ARPIO[ AGRIWLlURA V Allllf:nACIOH C!OAMON COlADA Ofl CAHINO DE ARPIDE VIA PECUARIA 
COLADA DE LA SEGUNDA CARRERA AGRICUlTURA Y ALIMEHTACIOH ClOAMOH COlADA 0€ lA SEG.UIIOA CARRERA VlA PECUARIA 
PASADA DEL CAMINO PE LA PUEBLA AGRICULTUAA Y AUIIEHTACIOH f'UEHMAYOR PASADA OH CAl>IIHO OE LA PUEBLA VlA PECUARIA 
PASADA DE SAH ROQUl AL • AGR!CIJLTUAA Y ALIIIENTAC!OH FUE~MAYOR PASADA DE SAH ROQUE AL • VIA PfCUA.RJA 
PASA.OA 0( LA AA AGR!CULTUFIA V Alli\EHTACIOH FutHMAVOR PA,>:AOA DE lA RA VIA. PECUARIA 
PASADA DE LOS BLANCOS • AGRICUlTURA Y Al!MEHTACION fUENfiA~DR PASADA DE LOS BLANCOS • V]A PfCUARIA 
PASADA CIID. SAH ROQUE • AGRICUL'IUAA Y ALI~fHlACIOW FUENMAYOR PASADA CHO, SAN ROQUE • VIA NCUARIA 
PASAOA DE LA LOSA AGI!ICUUUAA Y ALH!EHTAClOH FUEHMAYOR PASADA DE LA lOSA VIA PECUARIA 

CO~UH!OAO ll.UTOHOMA OE LA R!OJA IHVEHTARIO PATRIMONIAl Of BIENES IH~-UEBLES 
!JHALLE 0( elfN[S INMUEBLES POR SU HUMERO 

HACIEHOA Y fCONOf.IIA 

fecha, l/02/91 floja H, 
CGSOOl 

650,58 
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314 CAfiAOA Di: VALDEfliCAl AGRICULTURA Y Al!MtHTAC!O~ GAtiLlA CAÑADA DE VALOEÑJCAl VTA P!:CIJAR!A 
37S COLAOA 0[ SA~TO OOMHlGO AGRICULTURA Y AliME~lACION Gl~.llEO COLADA Ot SIIHIO OOM.!~GO VIA PECUARIA 
316 COLADA Ot LA lOMA~ AGRICULTURA Y ALIM(NTAC!ON HAllO COLADA DE: lA LOMA • VIA PECUARIA 
317 COl.AOA Ot HfRVIA$ A • AGRICULTURA Y Al1MtNTAC10N H!:RVIAS COLADA DE fiERVIAS A • VIII PtCUARIA 
37B COLADA 0[ HERV!AS A LA' AGRICUlTURA V AL!ME.NlACION H!RV!AS COLADA OE HtRVIAS A LA • VJA PECUARIA 
37!! COLI\Of< Df HA>!D A • IIGR!CULTURA \' AUM!.~lACION "-HfllVIA~ COLADA 0[ HARO ft' V!A Pf"CLJARIA 
380 COLADA O[t CAt•llHO REAl AGRICULTURA Y Al!MfHTAClON HERVJAS COLADA OH CAio\JHO REAl VIA PECUARIA 
381 CDLAOA CHO, DE SANIO OOMINGO • AGRICULTURA Y ALIMtHTAClOII H[RVIAS COLADA CMO, Of SANTO DDio!INGO • VIA PECUMIA 
3M COLAOA Dt lll SHiUHOA CARRER~ AGRICULTURA V Alll'it~111C\Oil fltRVIAS toLAOA 0!: LA SEGU@A CARRERA VIA PECUA~IA 
363 COL~.OA 0( lA CALZADA DE • AGRICULTURA V AUMEHTACJDH HfRVIAS COlADA DE LA CAt2AOA 0( • VIA PECUARIA 
3B4 COLAOA DE BUREBANOS AGR!CLILTURA Y ALIMEHTAC!ON !i(RAAHELLURI COlADA DE BUREBAHOS VIA PtCUARIA 
3$5 CORDEL Ot: SAlOe~E O DE • AGRICULTURA Y ALlM(HTAClON LARDERO CORDEL DE SAlOBRE O 0[ * VIA PECUARIA 
385 VERtOA DEL CAMINO ANC!iO AGRICtJLTURA Y Al!MtHTACION LAROERO V!:REOA OH CAMIHO ANCHO V!A PECUARIA 
367 VfR[OA DEl CNO. JUOWS A~ AGRICULTURA Y AL!M[NlAC!OH LARDERO VfREDA OH CNO, JUDIO$ A• VJA. I'ECUAHIA 
3SB tOlADA O PASADA OH CAMINO • AC.RICULWRA Y Al!MlNTACION lAI!OlRO • WLAOA O PASADA DEL CA"11NO • VIA P!.CUARIA 
389 COLADA-PASADA Ot CUfSTA LAMO AGRICULTURA Y ALIMtHTAt!ON lA~O(RO COLAOA-Pf,SAOA 0( CUESTA LABAO VIA PECUARIA 
390 COLADA OE lOS !WRHANOS AGRICULTURA V AliMENlACIOH UIVf. taLADA Of lOS BUR!:BAIIOS V!A PECUARIA 
391 COLADA CAUAOA ROMANA AGRIClJllURA Y AlJI!ENlAC!Otl tOGROflO COLADA tAllADA ROMMA VIA P!CUARIA 
39< COlADA PASADA Ot tA NAVAl AGRICULtuRA Y AllMfHTAtiON LOGRONO COLADA PASADA OE LA ~AVAl VIA f'!CUARJA 
393 COlADA PASADA A LAGUARDIA • A(;fi!CULT\JRA Y AL!M[HlACJON lOGROi!O COLADA PASADA A LA(;UAROJA • VlA PECUARIA 
394 COLADA·PASAOA Ol CAU[JA Vl(.lA AGRICULTIJM l AtlMEHTACIDN LOGROÑO toLAOA-PASAOA 0[ CAlUJA VIEJA V lA PI_C'\JMJA 
395 COLADA 0[ lA PASADA 0[ LA' AGRICULTURA Y ALIMEUTAC!ON lOG.llO~O COlADA O[ LA PASADA 0( lA • VIA PECUARIA 
396 COLADA PASADA DEL CNO, PE LA' AGRICULTURA Y ALIMENTACION LOGRotió' COLADA PASAOA D(L CHO, Ot LA • VIA PHUARIA 
397 PASMO~ Df LAS CABRAS AGRICULTURA Y Al!MlHTAClON ·-·lOGROÑO PASADA 0[ LAS CABAAS VIA P<CUARIA 
398 COLADA PASNlA O{ lA litRRAOUAA AGRICUlTURA Y ALlH[NTAC!O~ LOGROÑO COlAOA PliSADA D! LA HERRADURA VIA PECUARIA 
399 PASADA Df LA CIJ[~ll\ Dt LA ISLA AGRICULTURA Y AL!I!fHTACION lOGROilO PASADA Of LA CUESTA 0( LA ISLA VIA PtclJARIA 
400 COl.AOA Pf,SAOA OH ROO(JOW AGRICULlOM '1 ALJH[HTAC!ON lOGROÑO COLADA FASAOA Ofl ROD!:JON VIA PfCIJARIA 
401 COLADA PASADA OEL PRADO VIEJO AGRICULTURA V ALiio!f~lACIO~ LOGROÑO COLADA PASADA (lH PRI\00 VI (JO VIA J>rCUARIA 
402 COLADA PASADA lltl CARRETIL AGRICULTURA Y 1\llMEHTACIOH LOGROÑO COLAOA PASAOA DEL CARRfTll VIA Pfrur,RIA 
403 COUI.DII PASADA Dt lA GI\I\JtRA IIGRICULlURA Y AtlMt~lACIOII lOGRO~O COLADA PASADA !Jf lA GI\I\JEM V lA PECUARIA 
404 COLADA PASADA O(l PORT!lLEJQ • AGRlCLILlURA Y Allfi(~TACIO~ lOI>ROflO COLADA PASADA DEl PORTILLEJO• VIA PECUARIA 
405 COlADA PASADA O(L PAJARO AGAlCUl TUM Y AllMENTAClOH lOGROfiO COLADA PASADA OEl PAjARO VIA PECUARIA 
406 PASADA DE VALOtGUINEA AGRICUlTUM Y AllflfHTACION lOGROilO PASADA DE VALOEGU!HíA VlA PfCUARlA 
407 COLADA PASADA ZARZAl' AGRICULTURA i' AllKlNlACIO~ LOGROÍÍO COLADA PASADA ZARZAl • V lA PECUARIA 
408 COLADA PASADA 0( LOS PUNTIDOS• AGR!CUllURA ~ ALli\{NlACIO~ LDGRO!lO COLADA PASADA DE LOS PUNTIDOS• VIA P[CUARJA 
409 COLADA PASAOII PRIMliiVA • AGRICUll~RA Y AUMEN1ACJON lOGROÑO COLADA PASADA PRIMITIVA.. V!A P<CUARJA 
4l0 COLADA PASADA SfNOA • AGRICULTURA V AL!KfNTACIOH l.OGROflO COLADA PASf,OA S(NOA.. VIA PECUARIA 
4\l COLADA PASAOA OH CALVARIO AGR!CUUURA Y AllM(NTACION LOGROfiO COLADA PASAOA OEl CALVARIO VIA PECUARIA 
412 COlADA PASADA 0( HARTALOSOS AGRICULTURA Y ALlllíNTACJO~ I.OGI\OÑO COlADA PASADA 0[ H!JRTAlOBOS V!A PECUARIA 
413 COlADA PASADA OH CERRO PHIOR AGf\ICULTUP,A Y AWlE~lAtlOII lOGROiiQ COlADA PASADA OH CERRO PRIOR VIA P[CVARIA 
414 COLAOA PASAOA O(l CORRAL• AGR!CULTLJI\A Y Al!MENTACION lOGROÑO COLADA PASADA OH CORRAL• VIA PfCUIIRJA 
415 COtADA PASADA PUNlA ISLA • AGR1CULIUAA Y Al!HEN1ACJOH lOGROHO COlADA PASADA PU~TA ISlA~ VJA PtCUAR!A 
416 PASADA CUARTO AHORCADO ' AGRICULlURI\ Y AUflfNlAC!ON lCGROi!O PASADA CUARTO AHORCADO • VIA P[CUARlA 
411 PASADA 0[ tOS CERRillOS AGRICULTlJAA Y AllllllllAC!OH lOGROiiO PASADA DE LOS CERRILlOS V!A PtCUARlA 
418 PASADA Df CUtsTA VARtA AGRICULTlJRA Y Alli\EHTACIOI! lOGRO~O PASADA DE CUtSTA VAREA VJA P[CUARIA 
419 PASADA Of lA LAO(RA 0[ !GAV AGRICULTURA V AlJM[NTACIOil lCGROilO PASADA DE LA LAOtRA DE !GAY VIA P[CUARIA 
420 PASADA Of VAR_Jl[HGUA AGRICUlTURA '1 Al]I'.{NTAC!ON l(X;ROiW PASADA llf: VARIU~GUA VIA P[CUAR!A 
421 PASADA 0[ lOS CORRAlts • AGRICULTURA V AlH![I!lAC!ON lOGROÑO PASADA DE LOS COIIMlfS • VIA PECUARIA 
422 PASAOA !JE LOS MISMOS CORRAlES• AGRlCULlURA V ALJMENTACION LOGROÑO PASADA 0[ LO$ M!SfiOS CORMUS• VIA P[CUAf\lA 

1665 
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:OHUNIDAO AUTDNOKA DE LA RIOJA HlVEHTARID PATRIMONIAL 0[ BIENES INI-\UEBLES 
OETALLE DE BIEH[S INMUEBLES POP. SU NUMERO 

fecha l/02/91 Hoja M, 
CGBOOJ 

!-lACIEHOA Y ECONOHIA 

flnca/Edl f lelo/Pi ~o 
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"' 418 
4<~ 
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"' <43 
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"' "' "' "' '" "' '" m 
471 

PASAOA Ot lOS ASTURIANOS AGRICULTURA y AUHEHTACIOH LDGROiiO PASAOA 01: LOS ASTURIANOS VJA PECUARiA 
PASADA OH CIID. MADRE Oí DIOS AGRICULTURA y AllME~TACIDN lOG~OfiO PASADA DEL CHC. MADRE DE DIOS V lA PECUARIA 
PASAD/\ DEl M(DIAHO AGRICUlTURA y ALIMEHTAC!OH UJGROÑO PASADA DEL ~EOIAHO VIA P[CUARIA 
PASAOA DEl CANICANAltJO AGRICULTURA y AUKE~TAClON ••·•· LOSRO~O PASADA OH CAN!CAUALEJO V!A PI:CUARIA 
PASADA DE LA SAHLIQU€RA AGRICULTURA y AUMI:HlACION lOOROf!O PASADA 0( LA Sii.HUQUERA VIA PECUARIA 
PASADA OH CHIVERO AGRICUlTURA Y AliMENTACIOll lOGROilO PASAOA OH CHIVERO VIII PECUARIA 
PASADA OE lA fUENH DEL ENCINO AGRICULTURA Y AL!H(NTAC!ON lOGROfiO PASADA 0( lA FlJEHH DEL ENCINO V!A P(CUAR!A 
PASADA 0( LA 1ANJA OH ESPINAR AGRICULTURA y AL!MEHTAC!ON LOGROÑO PASADA 0[ LA lANJA DEl ESPINAR V!A P[CUAfUA 
P/l.SAOA-AB!1J.VAOERO OH i>UE~TE' AGR1C'Jl1URA Y AL!MEN1ACION LOORDÑO PASMA-ABREVI<DERO DEL PUEl!TE• V\1< PECUARIA 
PASADA LA!lfRAS CANTABRIA' AGRICULTURA y Al\MlHlAC!OW LOGROilO PASADA LADERAS CANlABRIA ~ VlA PtcUARIA 
COLAO~ OE SFIN MlllAH AGRICULTURA Y ALlMEHTAClOH MANZANARES 0( RIOJA COLADA 0( SAN KllLAN V\A PECUARIA 
COLADA D( GAlliNERO AGRlClJLTlJRA Y AL!~fNlAClOH KA~~MARES--Df RIO.lA COLAOt.. 0( GALLJHERO V lA PECUARIA 
CAÑADA REAl 0[ ARNEOillO A • AGRlClJLTUAA y Al!MtHlAC!ON OCOH CAÑADA REAL Df ARHEOILlO A • VIA PfCUARJA 
VEREDA 0( GAliLEA A ARHEOIUO AGRICULTURA Y AllMEHTACION OtON VEREDA DE GAUUA A ARH!:OlllO VIA PECUI\RIA 
COLAOA llf AUS!:JO AGRICULTURA V ALIHEH1AC10N OCON • COLADA 0( AUSEJO VIA PECUARIA 
CAÑADA REAl DE AUTOl AGRIClJLlliAA y AL!M!:HTACIOII PAAOEJOH CAi~MA REAL DE AUiOl V!A P[CUARIA 
tAilADA REAl OE lA CHOZA AGRICUlTURA V AllMfHTAC!OH PAAO(JO!l CA~AOA REAL OE LA CHOZA V!A HCUAR!A 
VER!:OA IJE TUOHlLLA AGRICUlTURA V AUMEHTACIOH PRAOEJOH VtREDA Ot TUCEllllA VJA PECUARIA 
OESCAHSA!llRO-ABREVAOERO AGRICULTURA y Al!MfHTACION PRAO[JO~ DESCAJ!SAOERO-ABREVAOERO VlA P!CUARJ/1 
VERtOA DEl MOHH AGRICULTURA Y Al!ME~TACIOH ROOU-IiQ...__.,,...,..., VEflfOA O(L IIOHTE V!A PECUARIA 
COlAOF, OE LA lOMA AGRICUL!URA y ALI~E~TACJO" RODEZNO COLADA DE LA tOf.i/1 VIA PECUARIA 
COLADA OE LA CARR.ASQU!lLA AGRICULTURA Y ALIMEHTAC!OH SA~lO OOHIHGO DE lA CALlADA COLADA OE LA CARRASQUILLA VIA Pf:Cl.lAR!A 
PASADA 0!: lA fUEHHCilLA* AGRICUlTURA Y AU!o\[NTAC!OH SANTO OOM)H:OO DE lA CALlADA PASADA DE lA FUEHHC!LlA* ~lA PECUARIA 
COLADA OE LA RIBER!tlA AGRICULTURA y AL!¡.t(HTACIOH SAHTO OOM.!N~O DE LA tALlADA COLADA OE LA R!Bf:RltlA VIA PECUARIA 
COLAllA OE CARRASQUHLA * AGRICULTURA V All~EHTACIOH SANTO DOMIHGO 0[ lA CALZADA COLADA DE CARRASQU!lLA • VlA PECUARIA 
COLADA DE SANTA EIJGEHIA AGRICULTURA Y AUM!:NTACIOH SANTO DOM!H~O 0( LA CAlZADA COLAOA 0( SAHTA EUGENIA VIA PECUARIA 
COLMA DE fUEIITECOC!IlO • AGRICULTURA Y AllMEHTACJOH SA~TO DOMINGO O[ LA tAUAOA COLAOA !lE fUENHCOCJ~O • VJA PfCUARJA 
COLAOA DENOM1HA0A Of GAll!llfRO AGRICULTURA y AllMENTACIOII SANTO DOMINGO 0[ LA CAllADA COLADA OEHOM!HAOA DE GALtlN[RO VJA PECUARIA 
COLADA CHO. DE C!RUEfiA • AGRICULTURA y ALlMEHTACION SMTO OOM1HGO OE LA CALIAOA COlADA CNO, Of ClRUEiiA • VlA PECUARIA 
COLACA DE LÓS CORRALES • AGRICULlUAA y AUMENTACJO~ ~A\lTO !JO¡.jiHG.O Ot LA tAUAO!\ COtAI\11 Ot lOS CORRAUS • V\A PECUARIA 
COLADA DEl RIO AYUELAS AGRJCLilTUM V ALIHEHTACJON SAf!TO OO~IHGO DE LA CI\UA!lA COLADA DEL RlO A'!UELAS VJA PECUARIA 
COLADA SERVIOUKIIRE ENTRE~ AGRICUlTURA V AllMHHAC!OH SANTO DOM:!HGO PE LA CALZADA COLMA StRVIOUKBRE [HTRE• VlA PECUARtA 
SERV!OUMBRE ENTRE LAS MOJO~S • AGRICUlTURA Y ALlMtHlAC!OH SAHTO OOMlHGO DE LA CAlZADA SERVIOUMIIRE ENTRE LAS MOJOIIS' VIA 
PASADA OE LOS CORRALES~ AGRICULTURA V AliMENTACIOH SANTO DOMINGO Of LA CALIAOA PASAf}A DE lOS CORAAlts • VIA 
SERVIDUMBRE OE REGADERAS • AGRICULTURA Y AL!MEHiACIOII SANTO DOMINGO Dt LA CALZADA SERVJOUMaRE OE REGADERAS • VfA 
COLADA QUE DESDE El APRISCO~ AGRICULTURA y Ali~[I/1AC!ON SANTO OOHINGO DE LA CALlADA COlADA QUt DESDE H APRISCO• VfA 
COLADA OH Cl/0. OE SANTUROE A' AGRlCliLTUAA V Al!MfNTACfON SANTO OD.'IIHGO Of LA CAUAOA COLADA DEL CHO. SE SAIITUROt A• VlA 
COLADA DEl CA!•HIIO CORRAlíS AGRICl!tTURA Y AllME~TAClOH SANTO OOMIHGO DE LA CAlZADA COLADA DEL CAHIIIO CORRALES V!A 
COLADA DE P[RfGRIHOS AGRICUtTUR.~ V AtlMt.~TACIOH SA~lO 001-\!NGO Ot LA CALZADA COLAOA Of PfRfGR!HOS VIA 
COlADA CAllADA DE lOS ROMANOS AGRICULTURA Y ALIHEHTACIOH SM TORCUA10 COLAM CALZADA 0( LOS ROOHOS VlA 
COLADA DE lOS KOLIHOS O • AGR/CUUlJAA V AliMfHTAClOH SAN 10RCUA10 COLADA DE LOS MOL!HOS 0 • V!A 
COLADA llEl CAt!lllO Of ARPIOE AGRICUUU!l.A Y AllME~lAC!OH SAN TORCUAlO COLADA OH CAMl~O t ARPIOE V!A 
ABREVADERO DE LA CHARCA AGRICULTUAA Y AUHEH1ACIOH SA~ lORCUATO ABREVAO[IIO !lE LA CHARCA VIA 
VEREDA O FASAOA OH EBRO* AGRICULTURA Y AllMENTACIOil lORREMO~iALBO VEREDA 0 PASI\DA OH EBRO• VIA 
CALlADA ROMANA. 1\GRICULTURA y Alli'I(HTACIOtl TREVIAHA CAUAOA ROMAHA ~lA 
COLMA AL AaRfVAOrllO OEl* 1\GRlCULTUAA Y Al!MENTAC!Oti TREVIANA. COlAOA Al ABR[VAOtlltl DEL• VIA 
VfRE!lA OE CALAHOHHA AGRICULTURA Y AL!K(~iAC·lON El VI LLAR DE AR!lfOO VEREOA DE CALAHO~RA V lA 
COLADA OH PASO OE lA AAYA AGR!Cl!lTURA Y AL!MENTACION \llllARfJO COlADA DEl PASO DE lA RAYA VIA 
COlADA OU CHO.OE LOS !{OLINOS, AGI\ICUlTUAA Y Al!MENTAC!ON ZIIRAATOH COlADA OH CNO,O[ LOS I'IOUHOS. VlA 

COHUUIOAG AUTOt!OMA DE LA H!OJA li!VfHTARIO PAlRIMO!iiAl DE e1r~ES INMUEBlES 
DElALLE 0[ BIENES IHMUfBUS POR SU HLIM(RO 

fect1a \/Ol/SI Hoja N. 
CGBOOI 

HACIEHDA Y ECOHOt\lA 
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- 4)3 COLADA Ql iARR~-lON A LA' Ay:R!CULii.JAA y AliHUili\C\011 lAk~.tHfli ,., " "~ 1 " 

4¡ 4 V(RfOA Of, lA CARRERA ()(l nGBlE AGRICULTUAA y ALH!(~TAC!ON lARRAlON V(llfDA OE lA CARR!AA D[l ROaLE ViA PfCUAP.!A 
475 V[f\(OA DE lt.. CARRERA DEl M0111( AGR)CUl1UM y Al)MJ;HlAC!OI~ UüiR!o!O~ VfREO~ DE LA CARRERA OH MO~l[ VIA PtCllARIA 
416 V[REOA Oí LA C. 0( lA CI-IOZA • AGRlCUllURA y ALl~.ttiTACIOtl Zl\fWATOII V(R(DA 01: LA C. DE lA CHOLA • VIA HClli\1\IA 
4n COLADA 01 lAS fUfNTES AGRICUlTUP.A y ALII'iENTACIO~ z.-,RRAHJI~ COlt..DA 0[ LAS FU[I!l[S VlA P~CUARIA 
478 CARRERA O€L MOHHC\lLO 1\GHJC:JUUM y AliMlNTACIO!I lAilliAlON CARRERA Ott MOHTECILLO V lA PlCLIMII\ 
479 COlAD/\ $!llDA GAllARM AGRICUL1URA y AllHEillAC\011 UIRRAlOii COLAD/. SOlO/l GALlARRJ. \'lA ptCUAP.!J. 
480 Cf,RREAA DEL MOHH Gl~ll[O AGP.JCUlTURJI y 1\LIM[NTACIOH ZARRATOI! CARREM DEL MOHH GIMIUO VIII PtCUMIA 
48 ¡ CARRfRA A~CHA ot: 1\RGO ft• A(,RICUL1URA y AllMtHTI\CIOII lAI!RATOH C~.P.REM AIICHA O[ TlRGO f<• VI~ PlCUf,Rll\ 
082 CARRERA 0[ CASAlMREllll\ A • AGRICUllURA y AUK[~lAClO« lARAATDII CARRfRA DE CASALARHE!t1A 1<' V! A NCUARIII 
~83 CARRlAA DE CASTAÑARES A• AGRICULTURA y Al!MtNTAC!ON lARMlON CARR[AA 0[ CAS1AiiARES A• I'IA P(CUAR!A 
!i&6 l'.GHll OD-1ESA 0( S'Jl-C 1\GRICUUUM y AL!HE~TAC10~ .. SA!i MILLM Ot LA COGOLLA DH!ESA IJ[ SUSO MOHHS UTILlOIIO PUBUCI\ 
óól !'.DNH RIBERAS OH CJA AGP.\CULTURA y ALIME~IAC!Oll SMIO OOKIHGO Ot LA CALZADA RISEAA.S !JH OJA RIBERA ES11~1AOA 
H6 ~IBERAS [BRO y TIROH AGRICUUUAA y ALIHEIIlAClCN Hf<RO RIB[RAS lBRO Y T!ffON RIBERA ESllMAOA 
669 MOHH LMR16A AGRICULTURA y AliM[HTAClG!I AJA~.Il lARRlBA MOHHS UliLIOAD PUBliCA 
610 HONH LA SANTA AGRICULTURA y !<LlM[NTACIOii MUNILI.A •LA SAHTA MOIHES UTiliDAD PUBliCA 
671 MOHT{ TURRUNCUN AGRICULTUf\A V AliMINiACiOH AR~UlO TURPU>!CIJH MOH1ES UtlUOAO PUBliCA 
f)2 SAHTA MAR! A y MOHTALBO /lGRitulTUM y Al!M[filACION SAN ROKAN Of CAH!'ROS SAWTf, ~ARII\ Y ~O!IIALBO ~ONHS Ullllt\AO PUBliCA 
P3 MOHH lUUAS AGRICUlTURA y AllMENTACIOtl SOTO E~ C~MEROS LUClAS HOHHS UliLIOAO PUBLICA 

614 MONH HNLAHO AGRICULTURA Y AliMEHlACIOH lAGUHillA D[l JUBfRA ~~~i~~~ ~~~~g ~m:~~~ ~~~~~g 
~;i ~~i~ ~~~~~¡io :~m~t~~~ ~ ~tl~~~i~~:~~ ~G~:i~A li<GUNAW HO!IllS UTiliDAD PUBliCA 
677 MOHH ZARZOSA AGRICUlTURA y ALIM~Nli\CION Z.ARIOSA !ARlOSA iiDHHS 11TlLJDAO f>UIJUCI\ 
6)8 H OORRfGlt lRES ~OJO!!ES AGRICULTURA y AliKENTAClON CORNAGO El BORREGil TRES MOJOH($ i-iOilHS UT!L\OAO PUBLICA 
~)9 PARCHA PORTilLO V!RGEH AGRICUlTURA~ Al!MtHTACIOH (l(,\RAY PO~THLO 0[ lA VIRG~H RVSllCO 
éSO ADARMGA INST, DEPORTIVAS EDVCACIOH, CULTUAA y OUORHS LOCROiJO CAMI~O DE lAS !!ORlAS 1-3 UnSAHO 
SCO CAHHRIA RfSlAURAIIH AOI\RRAGA [OUCACION, CUlTURA Y OEPORHS LOCROilO CAMINO LAS ~ORlAS 1·3 URBAilO 
680 Vll'l(NOA OH CONSERJE AOARRAGA fDUCACIOil, CUlTU!VI y OfPORTES lOGRONO tAIIIHO LAS NORIA~ 1·3 URBA!I(.l 
&80 Gli'\~1\SlO AOARRAGA. tOUCAC!O~, CULTURA y l!EPORHS lOGROÍfO CAMIIlO LAS NORIAS l·l UFBAIIO 
éSO FRONTOI~ CUBIERTO AOARAAGII [OUCACIOH, CULlUAA y OHORHS ·LOGROHO CAMI~O LAS NORIAS l-3 URBANO 
6B9 ALBERGUE JUVE~ll MU~ILlA to\JCACION. CULTURA V O(PORHS MU~llLII Mllfnlll[l ?.1 urBANO 
MO HU!:Rltl 1\lBERGU( JUV[N. MUNillA lOUtACIOH, CUUUM Y _P(PORHS MUNILLA ~~~l~\~~~[l ~~~~~~O 
~~~ ;;:;:~~~CA¡~A~~!ti~ ~~~~~~~Ñ ~~~~~: 6rU~~o~¡~~~~ ~~~~6{¡~ MARQUES 0[ SAN IIICOtiiS 111 URBANO 
694 PARl/IM!:NlO DE LA R)l).lA OlPUlACIOI~ GU![RAL OE LA RlOJA tOGROHO HARQUE$ 0( SM tllCOlAS, 111 URBIIfiO 
)01 fiNCA VAlOERUGA O BOLO Hr<CIEHOA ~ [{OilOMlA LOGP.OÍIO VALO(RIJGA O BOtO UH6AKO 
702 FINCA VALO[~AHI<S HAClEHOA y lCOHOI<!IA LOGROÍ:O VALDHA!IAS URBANO 
iOJ F!~CA VALOfROHAS O VAtO[lAHAS HACHNOA Y, ECOHOM!A lOGRüfiO VALOtRONAS O VI\LOELANAS URUA!IO 
704 fiNCA VAlOfRONA$ O VALOlli\HAS fti\CIE~DA y !COHOM)II lOGROÍW VALOfROIIAS O VALOELANAS URBAIIO 
70S fiHCA VAlDI.RONA$ O VAl.O[MNAS Hl\tl[NDA y fCOHOMIA L(}{;ROÑO VIILDEROHAS O VI\LO(L/IBAS URBANO 
706 FINCA VAI.O[RIJGA O BOLO HI\C!fHOA \ ECONO~IA LOGilotiO VA\.DIRlJGA O BOlO URBANO 
701 fiHtA VALDfRONAS O VALO(lANt,S 1-!At![NDI\ y tCOIJOHIA lOGRO!!O VALOlRONAS O VALDHANAS lJRSAt!O 
)OS FINCA PROL. S.J. CALAS/IN~ HACl(NOA y fCONOMIA LOGROÑO PROLOHGACION C/S. JOS[ O! CAL UllDAI!O 
)09 FINCA PROlotiG. S.J. CALASA~I l!!o.Cl(NOA y fCONOMlA LOGROflO PROtOHGACION C/ S. JO$( OE CA. UIWAIW 
110 flHCA PROLOIIG S.J. CALASA1i1 HAC!UIOA y fCOHOMlA LOCROÍIO PROLOHGI\CIOH C/5. JOS[ 0[ CAl. UHBAHO 
711 f'INCA PROLOBG S.J. CALASANZ HACltiiDI\ y [CONO~.IA LO(;HONO PROLONGI\Ciotl C/ S. JOS[ 0[ Cl\, UR6ANO 
112 tiNCA HI\CIUIOA y lCOHOMlA LOGROI-10 ClRCUHVALACION f$H RUS1!CO 
113 AlMI\CE~ HACIEHOA Y ECO~OHIA UXJROÍ!O HURRI[lA S!i URBA!W 
)!~ HOGAR PROVIWCIAl HAC!EHOA y [CClHOW.lA i.OGRO[IO MARQUfS MURRIEiA 11. 76 URBAHO 
726 lf·. fOM8tAA AGHICUlliJRA Y AL!HtH'!ACION LO(;ROÍH' ClRA. lAAAGOZA RUS11C0 
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C(llo!liNlDAO .~~~~~~~.~:LA R!OJA 

HACIENDA Y ECONDHIA 

\IIVf:lll/I.RlO PAH\1\'lOHl/I.L DE llltHtS lliMUE!lUS 
DETALLE DE Bl~HES lNKU[SlES I'OR S\,1 NLIMERO 

Fech~ l/02/91 floj~ 11, 
CG8001 

cFDl "'l~~~ii'E'd"H"i'"o :co~IPOl~;oL_OCASWiFfF'O"RE'S'l Aill------ A<¡¡D ·~~n~~~:C~ ~IT:rnJ.l-'fic';rr;+i ~~~~:;c1Ar1C'[ oOlFr- ~~~~,·~~~~&o"' 0'-------- g ~: ~A~~~i: / dom l e! 1! e 
126 2 ALAACEN~TAllfR AGRICULTURA Y AW!EHTAC!O~ LOGROÑO CTRA. ZARAGOZA 
J2t 3 JAliLOil RAPACES AGRICULTURA Y AliME~TAClOH LOGRoijQ CTRA, ZARAGOZA 
7<:6 4 JAULA RA.PACES AGRICULTURA Y AlJI.IEtllACIOH tDGROilO CTAA. ZARAGOZA 
125 5 GARAJt AGRICULTURA Y AW\E~lACIOH lOGROflO CTAA. ZAAAGOZA 
?26 6 CASETA MOTOBOMBA AGRICLilTUAA Y ALHIEHTACION lOGROHO CTRA, UAAGOZA 
72t 7 LABOAATORIO AGRICULTURA Y AtiMEHTACIOI! lOGROHO CTRA, ZAAAGOZA 
1:11 ! REfUGIO PESCAOORfS IIAJER, AGRICULTURA Y AllMEIITACION VEHTROSA lo!. CARAASQU!ltO y OTROS 
l<e 1 ALHAC(H AGRICULTURA Y AtlMEHTACION • ARH(!lO ARHEOO 
1.>3 CASA fORESTAl VlLLAVHAYO VlUAVHAYO PUEilLO 
7J3 CASA FORfSTAt AGRICUlTURA Y Al!HtHTACIOM VlLLAVElAYO I'UfelO 
7:l6 VIVERO MEO!A lEGUA AGRICULTURA Y Al!MEHTAClOM UCARIW EZCAAAY 
735 AU\ACEW ME!l!A L[GUA AGRICULTURA V Al!HfHTAC!O~ ElCARAV EZCARAV 
13? PARCELA OC CASA F, fo\(O!A LEGUA AGRICUliURA V Al!HEHTACIOH ElCil.RAY MEO lA lEGIJA 
131 C/J.$A FOREST/J.l lo\, lEGUA AGRICUtlUAA Y AliHtHTAC!OH EZCARAY EZCAAAV 
73B RHIJG!O HOYOS JREGUA AGRICULTUAA Y AUH(HTAClOH V!LLOSLAOA OE CAI'!EROS • MOtiHS KAORfS 
73~ PARC(lA Ot REFUG!O AGRICULTURA Y Al!MEHTACl-Otl /J,JAMil R!O RABAHtRA 
139 REFUGIO DE MO~H REAl AGRICULlURA Y AtiHENTAC!Otl AJAH!L RIO AA!IAHERA 
)4! V!VHO PUCNH Allfi12ANA AGRICUtTUIIA Y AllMENTAC!OH AR(HlAHA Of AaAJO [l VIVERO 

;~~ ~~~~l\g~ ~~~i~~~os ~~1¿~t~~: ~ !t:=~~~!~jg~· ~~~:~t~A Q,E /l§P>JO ~!~~~g ~~~~~L~~~N~!~~A 
145 ESlAC·lO~ OE AVISOS AGI!!CUlTUAA Y Al!M[HTAC!ON lOGI!OiiO CAMIIIO Of CAH!CAltJO S/~ 
145 ALHACEII AGR!CUlHJAA Y AW!ENlACJO~ tOGROilO CAMINO Of CAN!CAUJO S/11 
746 ~UEVO C{JMS(RVI\.TOR!O (II,CJUOAO) fDUCAC!ON, CUlTURA Y OE?ORT(S lOGROÑO GRUPO HUEVA C!UOAO 
)50 ~llEVO PARQUE OII,I'UBliC~ OBRAS I'UIILICAS V URBAil!SMO lOGROÑO PAAOO VIEJO 
750 TAlL!RtS llUEVO PARQUE OP OBRAS PUBtlCAS Y UR!lAl!lS~O LOGROAO PRAOO VIEJO 
150 TA~UR[S NUEVO PARQI.r. 01' OBMS PUBUCI\S Y UR8AHISHO lOGROliO PRJ\00 VIEJO 
ISO OFIC!HAS HUEVO I'ARQUf 01' OIIAAS PU!Il!CAS Y URBANISMO lOGROfiO I'RAOO V!EJO 
750 VIVIENDA OBRAS PUBliCAS V UR8AN!SMO LOGRO~O Pf\AOO VltJO 
750 ALMACENES Y TALLERES OIIAAS PUBliCAS ~ URBANISMO LOGROÑO PRADO VIEJO 
151 FJHCA PARQUE OBRAS PUBLICAS OllAAS PUBLICAS Y URBANISMO CALAHORRA CTRA, OE LOGROi!O S/k 
752 PARQUE OBRAS PUBLICAS OBRAS ~UBUCAS V URBANISMO SANTO DOMINGO Ot LA CAUAOA LO~V~8306 
753 ANTIGUO PARQUE 06MS PUBliCAS OaRAS PUSliCAS V URaA~JSMO LOGROilO PRADO VIEJO 
753 ALMACEH OBRAS ~USUCAS V URMNISMO LOGROílO PRADO VHJO 
753 AL!'.ACf:H OBRAS PUBliCAS V URSA~JSMO LOGRONO PRAOO VltJO m ~~~~!L:/ik~~~~orEL P!NO ~~m~t~~: ~ ~u~m~~:g~ ~~~ieR~~~IIIGO OC LA CALlADA RElLANO OEL PI~O 
161 SOlAR AG~!CULTURA V AUMENTACION PAll)EHGOS LA. IGLtSIA 10 

m - -- ~-~ 16? PAJAR AGRICULTURA Y AllliENTAC!ON PAWEHGOS C! LA SAlA, W~ tO 
IBJ PAJAR AGR!CULTUM Y ALIMEIITAC!OU PAZU[NGOS ARRIBA 24 
i96 SOLAR AGRlCUl TUAA Y Al/MENlAC!Dll PAZUEIIGOS IGLESIA ¡¡ 
635 lA GRAJERI\(CUESTA LA CH.RVA) AGHlCUl HlRA Y AUMENTACJON lOGROÑO LA GRAJERA 
836 CEHTRO RfUHIOHES PRESIDENCIA DEL GOBiERNO tOGROilO LA GAAJCAA 
S36 tA.BORATORIO AIIAUSJS AGI!., AGR!CUl TURA V Al!HfHlACJON LOGROHO LA GRAJERA 
S3t PABEllON GANADERO AGRJCUL1UAA Y AUMEMTACIOH LOGROÑQ LA GRAJEAA 
SJ6 llAVE (LAZARETO) AGR!CULlURA Y AliMEHTI\ClON LOGROilO LA GRAJERA 
835 HENil O ALHAC{N AGRICOLA AG~lCUtTUAA V Al!HEHlACION lOGROiiO lA GRAJERA 
836 BI>.SCULA AGR!CUt TURA Y AtiMEHlACIO~ LOG.ROÑO lA GRAJERA 
8J6 BODE~ AG~!CUL1URA V Al!MENTAC!ON lOGROiiO lA GRAJ[M 
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COKIJHIOM AUTOI!O!',A OE LA R!CJJA iH'>'!:HI!\RlO P!\\RiioiO~i!\l DE 51tlltS lWI'\Ut!IUS 
DETAllE OE S!EHES l~MiJ€BUS POR SU ~UKERO 

h•ch~ \/O?i3i Hoj~ li. 
CGS(){Jl 

HAC!fUDA Y ECDHO~.IA 

cfl~,,~;\i(r'~dlof~k"'""1"'"' ""'--1cC1PCGffiAAJW1<t'OMCffi¡ <ffióFp¡IT¡C¡Op:fj¡RRillFFA jr- iG:~~~~ ~0~ ~!),i;r'f:li~io;Crj AMC'fl mo.¡-- C~~~~·~~\i:i\o"' ''-------- ~! 1 ~~~¡)J;ra !~ 1 
dcm 

1 
d 

11 0 ru":~~f~rHt ~~6"""'-------· -~'""'''"'"'"""'"'-
846 SOLAR AVfJA, lOBETf 13-15 HACICHOA Y ECOHOMIA LOGROHO /J.VPA. PE lOBfTt, N~ 13-15 URSA~O 
841 l Ali\ACEN VALOECANTOS AOM!HlSTAAC!OtifS PUBLICAS LOOROi!O AVDI.., 0[ LOBHE, N~ 12 URBANO 
84B CASA GAAN!JE EOUCAC!ON, CUl TliRA V DtPORHS ORT!GOSA C/ MA.RlANO CAHADA, H~ 5 URBAHO 
5~8 CASA GRAIIOE EOUCACIO~, CULTURA y OfPOI\HS OliTIGOSA C/ MRIAHO CAÑADA, ~~ S URBAHO 
649 OtHESA O MONH OE VElAl!Oll\ AGRICULTUAA Y AliMEWl!\(!0~ lAGUNA Dt CAMEROS DEHESA O MOHrE DE VELANOIA MONTES 
Bt3 PARCELA AFECTADA A CARRETERA OBRAS PUBliCAS \"URBANISMO HARO '0[ V!NARO! A VlTORIA A • RUSTICO AFECTO A ClAA, 
8~~ OBRAS PU8llCAS Y URllAN!SMO HARO AVDA. iNGENIEROS MOPU 6 URBA.NO 
865 CARRtHRII DE ARHEOO. N~ ~ OBRAS PUBliCAS Y UR!l.MlSMO GAAVALOS CARREHAA 0[ ARN(00 H~ ~ URBANO 
!l.56 PROlO~(";ACION GtHEAAl fRANCO 11 OBRAS PU!llJCAS Y URBAHJSMO APHfDO PROLOHGACJOU G(N[AAL FRANCO l1 URBANO 
66? RHJOEHCIA lA RIOJA HACI(WOA Y ECONOMIA ALSHOA DE lll!GUA CARRHE!lft OE SORIA K.>!. S URBAHO 
068 PLAtA DE lOS ~IM\ENlOS OBRAS PUBLICAS Y URBAfi!SMO LOG~OHO ~G~G[ VIGON 57 URMNO 
Bll GUAROER!A lllfAHTil LA COt-ltTA HA.Cl[HQA Y ECOW(llo!IA lDGRO~O GONZALO DE BERCto URBANO 
671 FII!CA !RAS AllAS, AlDtAI!UEVA OHRAS PUBliCAS Y URBAIIISMO ALO[A!IUEVA DE [8RO ERAS AlTAS. AL!lE!\IIUEVA URBI<NO 
SS~ fl~CA 'H JMD!~" TDR.qECILlA HAC!fHOA V fCO~OM!~. HJRHEC!llA EN C/<HEROS EL ml.D!N . RUS'!ICO 
6S1 SOL~.R fO(Z BAlMSfDA. GALilEA OllAAS PUBliCA~ Y UR8A~lS~.O GALILEA 'fOU BAlHASEOA 4-6 IJHOANO 
890 f!NC.A R<PUBL!Cil ARGEHT!HA 55 HACI[MOA Y tCOWOHIA LOG~OIIO RfPUilllCA ARG(NTJHA 56 URBAHO 
~90 EDifiCIO !t. MGENliNA f>6 HACHHOA Y tCONOM!A LOGROÑO R. ARGtHTIHA UR8AIIO 
S90 REPUBLlCA ARG!Nl!HA 56 HfJ.C!fNOA V lCONOHIA -LOl;ll.OftO · REPUBL!CA ARG.fNTJNA 55 URBAHO 
998 LA GAAJtAA (CU[STA lA CltRVA) AGRICULTURA Y Al!M(HTACJON LOGROfW CUfSlA lA CJt~VA, RUSTICO 
~04 SALOSR[- POLG. 11 - PARC, 246 HIICHHOA Y ECOHOMIA LARDERO PAGO O[N(J!.I!NAOO SAlOBR( RUSTICO 
906 MRcttA OE TERRENO EH f!ARO oaRAS I'Uill!CAS Y URilM!SMO HARD CAllE MAlO !!UMERO 2 URBAIIO 
SJ2 f!IICA CtHICERO (LA RIOJA) HAC!tHOA Y [COHOHIA CEIIIt(RO FINCA CfNICfRO (lA ~!OJA) RUSTICO 
~14 SOlAR EN VAlVtliOt(C[IlV!;IlA R.A) OBRAS PUBLICAS V URBANISMO CERVEAA. Ot~ RIO AlHAMA H PEOROSO-VAlVERO!:(CERVtRA ) UR!>AIIO 
~H OH ARAABAL W' 38 - CALAHORRA OGII.AS PUallCAS y URSAH!SMO . CALAHORRA I\Hfl4Ml Nr 38 UiWII!IO 
9l8 lOCI\L EW ~1\J!:AA COMUN!OAO OE VEC!«QS IIAJ~M SAN Hk~.~HtlO H 'JRBMIO 
;¡s LOCAl (N IIAJtM HAJ[AA URBAHO 
91S lOCAl EH ~AJ~AA AGRJCULTUM ~ Al!M!NTACI\"lN ~AJtAA SA!I f[R~AHOO,ii·IIAJO,LOCAL 47 I)RBI\NO 
920 Pl3l!GO~O l1 • PARC, !89 I\1\CIENDA ~ €CO~OM!A VILlAMEOlAHA. 0( IR[GUA CARR.Ul-601 'C/11>\,LOGR.-VllLAM" RUSTICO ArEClO A ORA. 
932 WMPM OE 2 LOCALES AGRlCULTUAA Y AllMfWTIIC.ION AlfAf!O P~ SM fAAHCISCO, H~ 1 URBANO 
SlJ: PAACW\ HB - flNCA 396 1\GR!CVlTURA V Al!MfNlAClO~ PAlU[HGOS POLIGONO 6 RUSTICO 
934 PARCElA 36S ~ fiHCA 396 AGRICULTUAA Y AUM[nACIOH PAMHGOS POUCONO 2 RLISTICO 
935 P!\RCflA 35S "f!NCA 385 AGRICULTURA Y.AL!MENlACIOH PAlVfNGO~, POliGOHO? RUSTICO 
9.16 PARC[LA 1.268- f!HCA 389 AGRICULTURA. Y AL!MtNTACION PAZUEHGOS POLIGONO l RUSTICO 
S31 PARCHA 1.267- f!HCA 392 AGRICUlTURA Y AllMEHTACIOH PAlUEHGOS POLIGD~O l RUSTICO 
9311 PARCHA 234- fl~CA 5~5 AGRICULTUAA Y AUMEHlAC!O~ P!\ZUEHGOS POUGDUO 5 RlJSliCO 
940 ¡ lOCAl COI1ERC!AL Ni 14 H!\CltiiDA V [tOHüiHA AlfMH.J PASAJ[ 0€ S. fM~ClSCO, H~ 1 URBAHO 
9~0 2 lOCAl COMERCIAl ~~ 11 flACJE~OA Y ECONOMIA AlFARO P!\SAJE DE S. rR>\NC!SCO H~' 1 URBANO 
941 f!NCA RUSliCA EH EZCI\AA.Y EOUCACION, CUlTUAA V Of:PORTIS UCARAY POUGOHO 1·A, PARCElA ZlSl RUSTICO 
942 fiNCA URBANA ALDEA D[ S,AiiDRES O~AAS PUBliCAS Y UR&AHI5MO tuMSRtRAS SiTlD OE lOS TRIGAlES URBANO 
943 rJHCA URBAHA [H lUMBRERAS OOAAS PUBliCAS. y URSAHISMO tUI-ISRfRI\S 1ER!i!HO lOS TRIGALES URBANO 
9H flHC/J. URBANA tN AlO!.A S.ANORES OBRAS PUBLICAS\' URBANlSMO LUMBRU!AS SJliO 0( LOS TRIGAlES UHBAHO 
9~5 fiNCA URBI\HA {N lUKBREnAS OBRAS PUllllCAS Y VRet,HlSKO IIJM~RtR.II.S HRMI~OLOS lRIGAltS URBA~O 
946 flHCA UR~AN/1. [H UJMnR[RAS OSRA.S PUa\.ICAS Y UR';.AN\SMO IUMi1RCRA$ Ttlll>ll«O LOS TRIGAlfS UROAIIO 
948 f!HCA URBANA tN S.A«ORfS OE C. OSRA$ PVBUCA$ Y UR&AHISMO lUMBRfRAS SITIO OE lOS TRIGALES UR~!\NO 
~49 lA [STAHCA O[l PERDIGUERO OBAAS PUBliCAS y URbANISMO CALAHORRA RUSTICO 
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tOm!HIOIIO AUlOMOKA O! LA IUOJA 

HACI(IIOA V (CONOI'\11>. 

lliVENlAniO P~.1R1110:illl.l Df BI[~[S W>!UHU:S 
OtlALLt OE BltNES I~HIJHL[S PO~ SU NUMtRO 

hd:~ \J0</91 !lojd H, lO 
CGBOOI 

Hi<,.•rQ a~ finc~1 st1~edoMdH 1 ~« 
Hu~!ro d• edlrlelol stleccc!~n~~ol 1 SS 
Nio!II~I"C d~ p\~01 ltiHdOoUOI 1 \9 

El y:onsejero de Hacienda r Economia, 

D. Plorencio Alonso Segura. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 74, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Ilarraza, relativa a los convenios 

suscritos por el Consejo de Gobierno 

en 1990 sobre gestión y recaudación de 

tributos locales, publicada en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 150, de 16 de enero 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En re.lación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

las siguientes consideraciones, faci

litadas por el Consejero de Hacienda y 

Economía, para su traslado al Diputado 

regional. 

"La Consejería de Hacienda y Econo

mía, no ha realizado, durante el ejer

cicio de 1990 ningÚn tipo de Convenio 

sobre Recaudación y Gestión de Tribu-

tos Locales." 

Logroño, 1 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el ac~erdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 76, de 1a Vicepresi-

denta de1 Consejo de Gobierno, por e1 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Ilarraza, rel.ativa a l.as medidas adop~ 

tadas por e1 COnsejo de Gobierno en 

1990 sobre conocimiento y difusión de 

la política comunitaria, publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, 

enero de 1991. 

Acuerdo: 

, 
num. 150, de 16 de 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestaci6n escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

las siguientes consideraciones, faci

litadas por el Consejero de Hacienda y 

Economía, para su traslado al Diputado 

regional: 

"1.- Este Gobierno, durante 1990, 

ha encargado un estudio sobre situa

ción de la Empresa Riojana cara a la 

integración económica europea. 

2.- Creamos la revista Comunidades 

Europeas, de difusión entre los secto

res Agrario, Industrial y de Servi

cios. Se han publicado un total de 

seis revistas durante el ejercicio an

terior, ya que tienen un carácter bi

mensual. 

3.- ParticipÓ en las reuniones 

preparatorias para establecer una cam

paña institucional a los más altos ni

veles, que se ·inicia este año, sobre 

explicación puntual de temas relacio

nados con la creación del Mercado Uní-

co y Unión Económica y Monetari~. 

4.- Se estableció un Convenio con 

la Federación de Empresarios para es

tablecer y financiar la difusión de 

asuntos relacionados con la C.E.E., a 

través de la "EUROVENT.A.NILLA". 

5.- Se han establecido di versas 

reuniones para temas puntuales, tanto 

con la Secretaría de Estado para las 
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Comunidades Europeas, como directamen

te con las Comunidades Europeas." 

Logroño, 1 de febrero de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora.; 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica .• 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 77, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita: formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Ilarraza, relativa al plan de polÍgo

nos industriales, publicada en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 150, de 16 de enero 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras

lado al Diputado regional, 

Logroño, 4 de febrero de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora. 

PREGUNTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

CENTRISTA. 

¿Cuenta el Gobierno con un plan de 

polÍgonos industriales y en caso afir

mativo cuál es éste? 

Respuesta: 

Adjunto se remite el Plan aprobado 

por el Gobierno, que en resumen se re

coge en el número 30 de la revista 

ECONOMIA RIOJANA, de los pasados meses 

de noviembre-diciembre. 

Logroño, de febrero de 1991, El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Seria. 
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El Gobierno y GESTUR preparan polígonos para todos los proyectos 
en un desarrollo armónico de la región 

SUELO INDUSTRIAL PARA LA RIOJA 

; 

E! Pollgono de Cor.tobrio, ubico do en (1:1 corre tero da Mendovia 

ARA los gestores 
comu~i.tar!os de 
la poht1ca 

regional, la mitad 
de la superficie de 
La Rioia está contemplada 
como «Zona en declive 
industrial» y la otra 
mitad como elegible 
para «fomentar e¡ desorro!fo 
de las zonas rurales». 

Entre las acciones a ejecutar 
por los responsables 
se inscribe la política 
de infraestructuras: 
comunicaciones y polígonos 
industriales. 

En este artículo,_ queremos 
atraer la atención sobre 
los polígonos industriales 
en La Rioja. Disponemos de 
información de primerísima 

o ECONOMíA RIOJANA 

mano, facilitada por «Gestur 
Rioja, S. A.» y su gerente, 
Félix Vitoria, a quien 
agradecemos 
los datos aportados. 

EN CABECERAS 
DE COMARCA 

El «Polígono Cntrecorreteros», 
con 105.000 m.2, se encuentra 
próclicomenie consolidado y ven~ 
diJo. SEPES hu odquicido 50 Ha. y 
esló elaborando el correspondien
te programo de ocfuoción urbanís
tico y demás proyectos precepti
vos. 

Aunque dispone de uno gran ex
tensión colilicodo como suelo in-
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dustriof, nodo de este suelo ha He
godo o desarrollarse y urbo nízorse, 
salvo actuaciones esporádicas 
descoordinodos. El Ayuntamiento 
ha aprobado un plan parcial indus
trial de 1 O Ha. y ¡un lo con SEPES, 
realizo gestiones poro fa ejecución 
de un poli gano industrial de 16 Ha. 

Se enfrenta a un desarrollo anár
quico de instalaciones de tipo in
dustrial y con dificullodes poro ar
monizar los intereses con pueblos 
limítrofes. Corno alternativo, se 
contemplo !o promoción de lo zona 
conocido como «Los Arenales>>, de 
unos 12 Ha. 

En ef Plan General· estó previsto 
el <{Poligono T e'¡erios>¡, con 90 Ha., 
estando promovido por el Ayunta
miento, SEPES y algunos propieta
rios. Los obras de urbanización es
!ón contratados e iniciados. 
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El '<Polígono de lo 1\zucorercn> 
esk1 hoslonte consnli( lr:rlo. 'lU:H ¡u e 
no sulicicntcmenle u1l;unizu( !rJ 

A medio o 1urgo pi(JZO, cJispon· 
dró de un suelo calificado de indus
trio! eí1 io cor111uencío de los corre
teros .6 Arnedo y circunvoloción. 

En ·¿tPoligono de Tambarria, de 
9 Ho.,'Se podrá ofertar suelo o las 
empresas de fO'rmo inmediato. 
GESTUR RIOJA, con ei Ayunlo
mien!o, consideran le orn¡)lioción 
de otros 6 ó 7 Ha. 

Cuenta con dos posibles eneJo
ves poro polígonos industriales, 
siendo urgente el apoyo institucio
nal. Cervero del Rio Alhomo es. por 
su situación socioeconómica,, uno 
de los primeros zonas candidatos o 
los oy~dos según el obielivo 2. 

Dispone de zonas industriales en 
el cosco urbano muy consolidados 
de industrias o escosomenle urbo
r~izodos que precisorón ser rehobi
l;:odos. Lo segundo fose del PoHgo
llO <(ti Roposol)) estó concluyendo 
.i.:J urboniz.oción (80.000 m 2 ), con io 
cual se dispondrá de 180.000 m. 2

, 

urbonizodos, con bueno c.Jemando. 
En ic oc!uo!idod, se estudio, con 

!o coloboroción de SEPES, lu urbo
nizoc'ón de 57.000 m. 2 de sueio in. 
dustric! en io zona de Plonuserro
r,o 

~~~-----

LOGROÑO Y 
ALREDEDORES 

!'c'incro eJe e~ Sequero cuento 
HrJ de QCJ(celciS .-.,_:..¡us 

eJe orlos. ho•¡, ei rliíl'O de 
.. ,5 :oiCJc:ór1"0e industrlCJS C':i r:\U'i :HJ· 

'<Jbie GCSTU.P RIOJ/-'-., '::'11 cdrJIJo· 
::;c!ón cc;-n io Con1urwJocJ ;\uióno
:-:,0 •; <J·::' SCPES, .se oropone :·ecdizcr 
:o -~-;esc·óG de u~' Pmque de ~:c!ivr· 

Arncdo as vno lOI"lO da fvar\e imp!onloción induslrio! 

dodes empre:;oriales que com
prenderó lo consirucción en dos lo
ses de 28.800 rn. 2 de noves nido y 
un centro de servicios poro lc,s em
pr·esos nuevos de 2.400 m.2 cons
lruidos, con una inversión global de 
rnós de 900 millones de pesetas. 

Dispone ele escoso c!oioción de 
su e! o industriaL 

Oisoone de suelo urbano de uso 
induslriol, consolidado en un 60%. 
El suelo posible poro polígonos in
:Juslrioles neccsiiorío plcH1 porciol, 
proyecro de reporcelccic;)n y pro
'¡ec!os de urbon1zCJción. 

El ;\yuntomíenlo qesl1ono con 
SEfJES !o reulizoción cJ'é un uolíc¡ono 
incJustr·¡ol con una e:densiÓn cTe 25 
Ho 
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En esto población se llevo o cebo 
uno ccluoción de suelo industrio! 
promov1do por io inrs..orivo privado 

~sobre una superficie de 16 Ha. 

1 

Lo oferto de sue!o :ncJusiriol es e 
meC:o plazo muy :-es~r:ngrdo. 

NUCLEOS DE 
TERCER NIVEL 

o:scone de nom-:cs subsidicrics 
sr. s:ecuc.:ón, con L!r1 olun parcioi 
Je uso rnduslriol orientado o cima
cenes relocionodos con lo cgnc'JÍ· 
tu ro. 

cCONOMIA "OJANA ~ 

Serie B 
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lo instoloción 
d., Tobocolero y 
lo Gonorol Mo!or~. 
junto n Maso, 
signilkoron 
duronta unos años, 
!os moyo ros 
insio!ocíonQS 
do El Soqv11r0 

GESTUR RIOJA tecla de pcomo
ver 50.000 m. 2 de suelo industrial en 
lo margen izquierdo ele io carretero 
de Nóiero a Bor'los, hobiéncios8 
oprobo.do el corresponclien:e plan 
pOfCIOÍ. 

w~'"l'lr'lJ;(•~ 

Reviso sus normas su!:.:sicÍiowJS 
previéndose io colifJcoc:ón de <:0· 

nos industriales. Se gestiono iu po, 
sibrlidod de un pollgono bociegue· 
e o 

Tiene adelantados fes gesiior.es 
poro io realización de un pequeño 
polígono de 5 Ha. 

~- ECONOMIA RIOJAW, 

Dispone de normas subsidiarios 
aprobados, no aprovechados 
poro lo realización de un polígono 
industriaL El Ayuntamiento ha em
prendido inicio~ivos poro promo
ver, en otro ubicación, un poiigono 
de 10 Ha. 

El Ayunlomienlo se ha propuesto 
ic redacción de normas subsidia
r;os con io previsión ele un poligono 
en io zona de Los Heros. 

Ho co1;írcodo 12 Ho. de suelo in
c.luslrio! o io largo de io corre!ero de 
Logroilo o Son lo Domingo. 

- 167.3 -

t4ifi#&l#4/ ., ., '"' 9@1@44@ 

Se enfrento o su propio plan, ina
decuado, y o lo dificultad de en
contrar terrenos apropiados. 

R:! 1•1 "MII/:1'/;~. l'!' :/;( •l'lll:\\!S 

Ha reolrzodo obras de urbonizo
ción poro atender uno dernondo 
punluol. Estó previsto la cmp!ioción 
poro 6,5 Ho. 

ÁREAS DE 
MONTAÑA 

Por rnolivos de medio ambiente'! 
de inlerés arquitectónico no son pre-

Serie B 
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Con la garantía de la' Empresa pública 
y del Ayuntamiento de Alfara. 
Precio medio, 3.600 Ptas/m2• 

(3.200 Ptas/m2 si se instala en 1991 ). 

Equipamiento Urbanístico completo y 
licencias de construcción inmediatas. 
Nivel óptimo de comunicaciones. 
Otras subvenciones. 

Polígono Industrial TAMBARRIA 

Información: Ayuntamiento de Al faro. Información y solicitudes: GESTUR RIOJA, S.A. 

- 1674 -
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En osf'udio: Indica que se está 
estudiando la viabilidad del 
proyecto respecto a la ca!ificd
ción, costes, demanda, etc. 

En proyedo: Indica que ha co
menzado el proceso de obten
ción de las aprobaciones preci
sos. 

En obra: Indica que !as obras 
de urbanización ya han comen
zado. 

En venfcu Indica que ha co
menzado el proceso de venta 
de las parcelas. 

En consolación: Indica que las 
industrias se estón instalando a 
buen ritmo. 

visibles acciones dósicos de oolí~ 
gonos induslrioles, sino de rec~pe-_ 
roción y adecuación al entorno de 
los edilicios existentes con los dolo
cienes complemenlcrios necesa-

Serie B 

Ante le$ 
numerosos 
n0<:o$idode~ 
de $uelo, 
al primer 
pc!igcno de 
Con!cbria 

rios. Se trotaría de operaciones de lo Nno de Jo Sierre rien., mó~ difiwl~ode~ poro~~~ indu~trío!i:wc>ón, pero !l cebe su rehobili!oci6n 

reurbonizoción. 

Los pueblos de lo sierro deberían 
ser los destinofor1os de este tipo de 
actuaciones. 

Con lo financiación del fEDER 
(Fondo Europeo de D8sorro!lo Re
gional) y de lo Comunidad Autóno
mo de la Rioío, gestionado por SE
PES y por GESTUR RIOJA, se pue
den emprender acciones poro polí
gonos industrioles y construcción 
de noves nido por un irnporie supe
rior o ios 1.000 millones de pesetas 
du1onfe 1991. Seró condición nece
sorio cor.ce1·tor le voluntad de lo 
.A.dm1nistroción de lo Co1YlUr1idod 
Au!ónomo. de los h,'Uniom;enfos y 
de !os empresns porticulores. Sin e! 
compromiSO de unos y o~ros seró 
irnpQsible ernvencler '! r·eolizor los 
-:JCcirJr1es conducentes o un desc
rroiio (rrll1ÓnlcO fJIJIIJ nuestro re-
gion 

Miguel 
ARMAÑANZAS ECHARRI 

Economislo 

ECONOMif1 R!OJ?,NA 
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1 Abolas 
2 Agoncillo 
3 Aguilor del R. A. 
4 Ajomil 
5 Albeldo de lreguo 
6 Alberile 
7 Alconodre 
8 Aldeanuevo de E. 
9 Alesonco 

10 Alesón 
11 Aliara 
12 Almorta de C. 
13 Anguciona 
14 Anguiono 
15 A. de Abajo 
16. A. de Arribo 
1 7 Arnedillo 
18 Arnedo 
19 Arrubol 
20 Ausejo 
21 Auto! 
22 Auto! 
23 Bodorón 
24 Bañares 
25 Baños de Riojo 
26 Baños de in. 
27 Berceo 
28 Bergosa 
29 Bergosillos Bajera 
30 Bezares 
31 Bobodillo 
32 Brievo de C. 
33 Briñas 
34 Briones 
35 Cabezón de C. 
36 Calahorra 
37 Comprovín 
38 Canales de lo S. 
39 Canillas de R. T. 
40 Coños 
41 Cárdenos 
42 Cosolorreino 
43 Castañares de R. 
44 Costroviejo 
45 Cellorigo 
46 Cenicero 
47 Cervero del R. A. 
48 Cidomón 
49 Cihuri 
50 Cirueña 
51 Ciavljo 
52 Cordovin 

.-:53~·.éJorero 

-54 Cornogo 
55 Corporales 
56 Cuzcurri!o de R. T. 
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57 Doroca eJe Ríoia 
58 Enciso 
59 Entreno 
60 Estallo 
61 Ezcoroy 
62 Fonceo 
63 Fonzaleche 
64 fuenmoyor 
65 Golborru!i 
66 Galileo 
67 Ga!!inero de C. 
68 Gimileo 
69 Grañón 
70 GráVolos 
71 Hora 
72 Herce 
73 Herroméllvri 
74 Hervios 
75 Hormilla 
76 Hormille¡o 
77 Hornillos de C. 
78 Hornos de Monc. 
79 Huérconos 
80 lgeo 
81 Jalón de C. 
82 laguna de C. 
83 logunillo de J. 
84 lardero 
85 lorribo 
86 Ledesma de la C. 
87 leiva 
88 lezo de Río Lez.o 
89 ·Logroño 
90 luezos 
91 Lumbreras 
92 Mon¡orrés 
93 Monsil!a 
94 Manzanares de R. 
95 Matute 
96 Medrana 
97 Montalbo en C. 
98 Munilla 
99 Murillo de R.L. 

100 Muro de Aguas 
101 Muro en Comeros 
102 Nci¡ero 
103 Noldo 
104 Novajún 
105 Novorre!e 
106 Neslores 
107 Nieva de C. 
108 Ocón 
109 Ochónduri 
110 Ojacos!ro 
111 Ollouri 
112 Ortigoso 
113 Pozuengos 
114 Pedroso 
115 Pinillos 
116 Poyoles 
117 Pradejón 
118 Prodillo 
i 19 Pre¡ono 
120 Quel 

1 21 Rabanero 
122 Rosillo {EII 
123 Redoi{EII 
124 Ribalrecha 

"125 Rincón de Soto 
126 Robres de! Castillo 
127 Rodezno 
128 Sojozorro 
129 Son Asensio 
130 San Millón de lo C. 
13 J Son Mil!ón de Y écora 
132 Son Ramón de C. 
133 Sonia (lo) 
134 Sonia Colomo 
135 Santo Engredo del J. 
136 Santo Eulo!iu Bo¡ero 
137 Son!o Modo en C. 
138 Sto,OomingodeloC. 
139 Son T orcuato 
140 Sonlurde 
14 J Sonturdejo 
142 Son Vicente de lo S. 
143 Sojuefo 
144 Sorzono 
145 Sotés 
146 Soto en Comeros 
147 Terrobo 
148 Tírgo 
149 Tobio 
150 T armonios 
151 T onecillo en Comeros 
152 Torreci!!o sobre A. 
153 Torre en Comeros 
154 i orremoholbo 
155 Treviono 
156 Trevíjono 
157 Trkio 
!58 Tudelilto 
159 rurruncún 

160 Uruñuelo 
161 Voldemodero 
162 Valgoñón 
163 Ventoso 
164 Ventroso 
165 Viguero 
166 Villolbo de Ríojo 
167 Villolobor de Riojo 
168 Villomedionu de l. 
169 Villonuevo de C. 
J 70 Villor de Arnedo !El) 
l7l Vil!or de Torre 
172 Vi!lorejo 
173 Villorroyo 
17 4 Vi!lorto-Ouintona 
17 5 ViUoveloyo 
176 Vílloverde de Riojo 
177 Vi!los!adC en C. 
178 Viniegro de Abo¡ o 
179 Viniegro de Arribo 
180 Zorrotón 
181 Zarzoso 
182 Zenwno 
183 Zorroqvin 
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Pollgono .~······--# 15 
Reurbonh::ación-. 25 mill./po¡Igono 
Const. da naves ...•. 25.000 pts./m2 

Rehabil. fábricas pt~!m.2 

ECONOMIA RIOJANA ~ 

Serie B 
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Pols. La Vol-La Deheso 
18 Has. 

En estudio 
GESTUR RIOJA 

Po!. Entrecorreteros 
10 Has. 

En consolidación 
S.E.P.E.S. 

Po!. ((Hora lh1 
50 Has. 

En esludio 
S.E.P.E.S. 

¡. ~' 

Po l. Los Arenales 
12Has. 

En estudio 
GESTUR RIOJA 

i { •• 

Po!. Ctra. Cirueño 

16 Has. 
En estudio 
S.E.P.E.S. 

. , . 

Po l. A!contari!lo 
5 Has. 

En proyecto 
GESTUR RIOJA 

~ ECONOMIA RIOJANA 

P O L I T I C A 

Pols. Lo Vol~ lo Dehesa 
2.00d mt neves 

En estudio 
GESTUR RIOJA 

1 ~ •• 

Po!. El Rdposal 1 
10 Hes. 

En consolidación 

S.E.P .E.S. 
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Poi. lentiscares 
25 Has. 

En proyecto 
S.E.P.E.S. 

1 ~ • • 

Pól. El Raposolll 
8 Has. 

En obres 
S.E.P.E.S. 

Sé:rie B 

GON--



e-quera 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 78, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Ilarraza, relativa a las medidas in

centivadoras para el asentamiento de 

nuevas actividades empresariales en la 

región adoptadas por el Consejo de Go

bierno en 1990, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

Serie B, núm. 150, de 16 de enero de 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

PREGUNTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

CENTRISTA. 

¿Qué medidas incentivadoras para el 

asentamiento en nuestra región de nue-

vas actividades empresariales ha esta

blecido el Gobierno en el año 1990? 

Respuesta: 

A} Instrume'ntación de medidas in

centivado.ras aprobadas por la Comisión 

de la C.E~E~, destacando: 

- Orden de 19-6-90 sobre adqui

sición de suelo industrial. (B.O.R. de 

14 de julio). 

- Orden de 19-6-90 sobre ayudas 

destinadas al Sector Industrial, CorneE 

cial, Turístico y Servicios .. (B.O.R. 

de 14 de julio). 

- Orden de 19-6-90 sobre Nuevas 
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Iniciativas Empresariales. (B.O.R. de 

14 de julio). 

- Orden de 10-9-90 sobre ayudas 

destinadas al Sector Industrial, Co

mercial y Servicios en zonas de decli

ve industrial. (B,O.R, de 13 de sep

tiembre). 

- Orden de 10-9-90 sobre ayudas 

destinadas al Sector Industrial, Co

mercial y Servicios en zonas rurales~ 

(B.O.R, de 13 de septiembre), 

B) Establecimiento de un programa 

de promoción de La Rioja como lugar de 

localizaci6n de inversiones: 

- Diseño en colaboración con la 

Empresa Nacional de Innovación, S.A. 

(Capital pÚblico) de una estrategia de 

promoción externa dirigida a inverso

res extranjeros (Jap6n y U,S,A,). 

- Publicación y difusión de los 

diferentes incentivos. 

C) Mejora de la oferta de infraes

tructura, dinamizando las relaciones 

con SEPES y potenciando la actuación 

de GESTUR, S.A. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Soria~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el d'i:a 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 79, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta, de contestación escrita, formula 

da por el Diputado regional señor Fer 

nández llarraza, relativa a la dispo

nibilidad por el Consejo de Gobierno 

de una reglamentación de incentivos 

empresariales, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputaci5n General, 

Serie B, núm. 150, de 16 de enero de 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General: y su traslado al 

Diputado regional interesadoe 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo estab'lecido en el art, 71, 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 
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En relación con la pregunta formu-

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras-

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo ,de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

PREGUNTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

CENTRISTA. 

¿Dispone el Gobierno de una regla

rnen·taci6n de incentivos empresariales 

con definición prioritaria para el in

terés regional y en caso afirmativo, 

en qué consiste? 

Resouesta: 

En la actualidad, el Gobierno regí~ 

nal define toda la Reglamentación de 

Incentivos Empresariales de acuerdo 

con las Ordenes publicadas en los 

B.O.R. de los dÍas 14 de julio y 13 de 

septiembre. 

Las prioridades con las que aplica 

la concesión de dichas subvenciones, 

se encuentran perfectamente definidas 

en dichos textos. De todas formas, co

mp normativa general, se puede aplicar 

brevemente la siguiente: 

1Q • Intentar que ninguna empresa 

riojana no tenga acceso a la subven-

ción. 

2Q. Dentro de las inversiones, po

tenciación de aquéllas que vayan des

tinadas a la innovaci6n tecnolÓgica y 

a la creación y potenciación de empre

sas punta en los diferentes sectores 

de la economía mundial. 

Dichos criterios han posibilitado 

las siguientes cifras comparativas en

tre los años 1989 y 1990: 

NUM. TOTAL 

AÑo EXPED. INVERSIONES 

TOTAL 

SUBVENCION 

1989 537 6.086.316.155 397.338,894 

1990 332 10.387.658.858 1.007.595.959 

Logroño, 

Consejero de 

de febrero de 1991, El 

Industr;a, Trabajo, 

Turismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Soria. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 80, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a l.a pregun-

ta, de contestación escrita, formula-
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da por el Diputado regional señor Fer

nández Ilarraza, relativa a las medi

das adoptadas por el COnsejo de Go

bierno en 1990 de favorecimiento a la 

contratación indefinida, publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, núm. 150, de 16 de 

enero de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando Sl.:!- pu

blicación en el Bolet~n Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr, Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

PREGUNTA DEL GRUPO P.ARLAMENTARIO 

CENTRISTA. 

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno 

tendentes a favorecer la contratación 

indefinida en nuestra región durante 

1990? 

Respuesta: 

La Consejería de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para el ejer

cicio de 1990, estableció un esquema 

de actuaciones mediante un Programa de 

Ayudas a la Contratación, que es con

veniente mantener y profundizar. 

Dichas ayudas van dirigidas a: 

Los jóvenes menores de 25 años. 

- Parados de larga duración. 

Jóvenes titulados sin experiencia. 

- Minusválidos~ 

- Mujeres con responsabilidades fa

miliares. 

La Orden de 19 de abril de 1990 en 

su Título I' recoge Acciones de Apoyo 

al Empleo Juvenil, es decir, subven

ciona la contratación por tiempo inde

finido y la transformación de contra

tos temporales en indefinidos de. jóve

nes menores de 25 años. 
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Asimismo, el Capítulo II de la Or

den descrita, subvenciona a las empre

sas que contraten por tiempo indefini

do a desempleados con edades compren

didas entre 25 y 45 años y acreditar 

llevar como mínimo doce meses conti-

nuados inscritos como demandantes de 

empleo en la Oficina de Empleo, 

El Caprtulo III contempla la incen

tivación a empresas privadas que con

traten a jÓvenes titulados sin' expe

riencia laboral en trabajos propios de 

su cualificación profesional. 

El Capítulo IV subvenciona la con

tratación por tiempo indefinido de 

trabajadores con Certificado de Minus

valía expedido por el INSERSO. 

Por Último, el Capítulo V, posibi

lita incentivar la contratación de mu-

jeres con responsabilidades familiares 

menores de 45 años por tiempo indefi

nido. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Seria. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 81' de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregun

ta, de contestación escrita .. "' form.u1a

da por el Diputado ,regional señor Fer 

nández Ilarraza, relativa a las medi-

das adoptadas por el Consejo de Go

bierno en 1990 sobre creación de nue-

vas industrias, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General 8 

Serie B, núm. 150, de 16 de enero de 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu-

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Ilarraza, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 
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por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. El vira Borondo .Mora. 

Pregunta del Grupo Parlamen·tario 

Centrista. 

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno 

durante 1990 para posibilitar la crea

ción de nuevas industrias en La Rioja? 

Respuesta: 

A) Instrumentación de medidas in

centivadoras aprobadas por la Comisión 

de la C.E.E., destacando: 

- Orden de 19-6-90 sobre adqui

sición de suelo industrial (B.O.R. 14 

de julio). 

Orden 19-6-90 sobre ayudas 

destinadas al Sector Industrial, Co-

mercial, Turístico y Servicios. 

(B.O.R. 14 de julio). 

- Orden de 19-6-90 sobre Nuevas 

Iniciativas Empresariales. (B.O.R. 14 

de julio). 

- Orden de 10-9-90 .sobre ayudas 

destinadas al Sector Industrial, CorneE 

cial y Servicios en zonas de declive 

industrial. (B,O,R. 13 de septiembre), 

- Orden de 10-9-90 sobre ayudas 

destinadas al Sector Industrial, Co

mercial y Servicios en zonas rurales. 

(B.O.R. 13 de septiembre). 

B) Establecimiento de un programa 

de promoción de La Rioja 90mo lugar de 

localización de inversiones: 

- Diseño en colaboración con la 

Empresa Nacional de Innovación, S .A. 

(capital pÚblico) de una estrategia de 

promoción externa dirigida a inverso

res extranjeros (Japón y U,S.A). 

- Publicación y difusión de los 

diferentes incentivos. 

C) Mejora de la oferta de infraes

tructura, dinamizando las relaciones 

con SEPES y potenciando la actuación 

de GESTUR, S.A. 

Logroño, 1 de febrero de 1991, El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Seria. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado 'sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num, 82, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 
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que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

Rodrl:guez, relativa a las medidas 

adoptadas por el Consejo de Gobierno 

en 1990 para mejorar la seguridad y 

participaci6n en el trabajo, publicada 

'en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, núm. 151, de 17 de 

Logroño, 4 de febrero de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA FORMULA-

DA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CENTRIS-

TA. 

enero 1991. Pregunta: 

Acuerdo: ¿Qué medidas ha tomado el Gobi'erno 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la cámaraR 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer-

nández RodrÍguez, tengo a bien remitir 

la información solicitada 1 facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras-

lado al Diputado regional. 

tendentes a mejorar la seguridad y la 

participación en el trabajo duiante 

1990? 

Contestación: 

No hay competencias en estas mate-

rias~ 

Logroño, de febrero de 1991, El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, De Federico Pérez 

Seria. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 83, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a 1.a pregun

ta, de contestación escrita, formula-
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lada por el Diputado regional señor 

Fernández RodrÍguez, relativa a las 

medidas adoptadas por el Consejo de 

Gobierno en 1990 para apoyar el auto

empleo y el cooperativismo, publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, núm. 151, de 17 de 

enero de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escri·ta admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General 1 y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 16 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalo 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Rodríguez, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA FORMULA

DA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CENTRIS-

TA. 

Pregunta. 

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno 

en 1990 tendentes a apoyar el autoem

pleo y el cooperativismo? 

Contestación: 

La Consejería de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para el ejer

cicio 1990 estableció un esquema de 

actuaciones mediante un Programa de 

Apoyo al Autoempleo y un Programa de 

Ayuda a las Cooperativas y Sociedades 

AnÓnimas Laborales. 

La Orden de 19 de abril de 1990 

contempla Acciones de Apoyo al Autoem

pleo. Este programa incentiva el esta

blecimiento como autónomos de trabaja

dores en situación de desempleo, (bien 

sea personas fÍsicas en desempleo con 

al menos 6 meses continuados antes del 

Alta en Licencia Fiscal, o perceptores 

del desempl~o en su modalidad de pago 

Único, que presenten un Proyecto via

ble de creación de su propia actividad 

siendo la inversión mínima en ambos 

casos de 2.000.000 de ptas. 

La Orden anteriormente citada, tam

bién incentiva la incorporación y con-
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tratación con carácter indefinidos y a 

jornada completa de socios trabajado

res en situación de desempleo por un 

período superior a 6 meses que se in

corporan como socios a una Sociedad 

AnÓnima Laboral o una Cooperativa. 

Asimismo, subvencionar hasta el 75% 

de los gastos notariales de escritura 

pÚblica y primera copia de constitu

ción, para Sociedades Cooperativas de 

nueva creación. 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero · de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Soria. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el d~a 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 84, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

RodrÍguez, relativa a la política de 

establecimiento de mejoras cualitati

vas de los niveles de empleo desarro

llados por el COnsejo de Gobierno en 

1990, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 151, de 17 de enero de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relaciSn con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández Rodríguez, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo .,de Gobier-

no, Dña~ Elvira Borondo Mora. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA FORMULA

DA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL CDS, 

Pregunta, 

¿Qué política tendente a establecer 
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mejoras cualitativas de los niveles de 

empleo en La Rioja ha establecido el 

Gobierno en 1990? 

Contestación: 

La Consejería de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para el ejer

cicio 1990 estableció un esquema de 

actuaciones mediante un Programa de 

Ayudas de Apoyo a la Formación en Al

ternancia y Promoción para la inicia

ción a la empresa, como asimismo un 

Programa de Ayudas a las medidas de 

apoyo a la, Formación y Reciclaje Pro-

fesional, que son convenientes mante

ner y profundizar. 

La Orden de 19 de abril de 1990, 

contempla Acciones de Ayudas de Apoyo 

a la Formación en Alternancia y Promo

ción para la Iniciación a la Empresa: 

otorgando subvenciones a Entidades PÚ

blicas o Privadas y Centros de Forma

ción Profesional o Universi·tarios, cu-

yo objeto sea proporcionar experiencia 

práctica de trabajo a los alumnos en 

alternancia con su trabajo. Asimismo 

subvencionar proyectos de estancias en 

empresas de los profesores-tutores de 

prácticas de formación en alternancia, 

para mejorar su conocimiento de la si

tuación y transformación de la empresa 

actual. 

También subvencionar proyectos en

tre asociaciones de estudiantes y em

presas o grupos de empresas, para la 

realización de a e ti vidades de interés 

para estas y que suponga para aquellas 

una aplicación práctica de sus estu

dios. 

La Orden anteriormente citada, tam-

bien contempla Ayudas de Apoyo a la 

Formación y Reciclaje Profesional, 

subvencionando a Asociaciones legal

mente constituidas, Corporaciones Lo

cales y Colegios Profesionales median

te Cursos de Formación, que mejoren la 

cualificación de los trabajadores, pa

rados y profesionales (Trabajadores 

PYMES, Menores de 25 años y Parados de 

Larga Duración mayores de 25 años). 

Por Último, subvencionar a empresas 

que formen a sus propios trabajadores 

(actualizándolos y formándoles en nue

vas tecnologías), en centros y activi

dades formativas desarrolladas e im-

partidas fuera de La Rioja, 

Logroño, 1 de febrero de 1991. El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

So ría .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 
' ~ celebrada el d1a 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito , 
num. 85, de la Vicepresi-
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denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestaci5n escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

RodrÍguez, relativa a las medidas 

adoptadas por el Consejo de Gobierno 

en 1990 sobre creación de servicios 

que potencien la calidad, diseño, co

mercialización y distribución de las 

empresas, publicada en el Boletrn Ofi

cial de la Diputación General,Serie B, 

nmn. 151, de 17 de enero de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71,1 a) 

del Reglamento de la Camara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Fer

nández RodrÍguez, tengo a bien remitir 

la informaci6n solicitada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, para su tras-

lado al Diputado regional, 

Logroño, 4 de febrero de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

PREGUNTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

CENTRISTA. 

¿Qué medidas de apoyo a la creación 

de servicios que potencien la calidad, 

el diseño, comercialización y la dis

tribución de nuestras empresas ha es

tablecido el Gobierno en 1990? 

Respuesta: 

Las actuaciones a que se hace refe

rencia se encuentran reguladas por: 

- Orden de 22-6-90 sobre progra

ma de promoción de la Calidad 1 Inves

tigación y Diseño. (B.O.R, 14 de ju

lio). 

- Orden de 19-6-90 sobre Promo

ción Comercial .. (B.O .. R~ 14 de junio)~ 

- Orden de 29 de agosto de 1990 

reguladora de la concesión de subven

ciones a Entidades sin fines de lUcro 

para actividades Industriales y Comer

ciales. (B.O.R. 25 de septiembre de 

1990). 

Logroño, 1 de febrero de 1991, El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D .. Federico Pérez 
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Soria. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dfa 6 de febrero de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm .. 86, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta, 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado regional señor Fernández 

RodrÍguez, relativa a las ayudas con-

cedidas por el Consejo de Gobierno en 

1990 sobre reconversión y adaptación 

tecnolÓgica, publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, Se-

rie B, 

1991. 

, 
num. 

Acuerdo: 

151, de 17 de enero de 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado regional interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de febrero de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado· regional Sr. Fer

nández RodrÍguez, t·errgo a bien remitir 

la información solici·tada, facilitada 

por el Consejero de Industria, Traba

jo, Turismo y Comercio, p~ra su tras

lado al Diputado regional. 

Logroño, 4 de febrero de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora. 

PREGUNTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

CENTRISTA. 

¿Que ayudas ha establecido el Go

bierno en 1990 para permitir la recon

versión y la adaptación tecnológica? 

Respuesta: 

Las Ordenes de: 

- 19 de junio de 1990 sobre ayu

das destinadas al Sector Industrial, 

Comercial, Turismo y Servicios. 

(B.O.R. 14 de junio). 

- Orden 10 de septiembre de 1990 

sobre ayudas destinadas al Sector In

dustrial, Comercial y Servicios en zo

nas en declive industrial. (B.O.R. de 
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13 de septiembre), 

Orden 1 O de septiembre de 

1990, sobre ayudas destinadas al Sec

tor Industrial, Comercial y Servicios 

en zonas rurales. 

Incluyen la incentivación de pro

yectos de modernización empresariales, 

existiendo un programa específico re

gulado en el título II de las mismas, 

de Fomento de la Innovación y/o la 

adecuación tecnológica. 

Logroño, 1 de febrero de 1991, El 

Consejero de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio, D. Federico Pérez 

Seria. 

:.. 1 691 -



Número 157 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

BOlETIN OFICIAL DE LA 

DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono. 

D. P . ........... . 

Forma de pago: 

...................... Ciudad. 

.. ............. Provincia .. . 

BOLETIN 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
11 -79015666-2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 

26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolás, s/n. 

Serie B 



Número 1 57 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Un oño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 2.000 ptas. 

Precio del ejemplar . ........... . 50 " 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 
DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 
C/ Marqués de San Nicolás, s/n. 

26001 LOGROÑO 
(la Rioja) 

Serie B 


		2013-07-16T12:42:59+0200
	Srv. Publicaciones




